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P A R T E  O F IC IA L

MISTERIO DE LA GOBERNACION.

S. M, el R ey  (Q. I>. G.) y S. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias continúan en Sevilla sin 
novedad en su importante salud.

SS. AA. las Serrnas. Sras. Infantas Doña María del 
Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de rUicante y el Juez de 
prim era instancia do Jijona, de ios cuales resu lta :

Que en 16 de Julio últim o D. Salvador Jimeno y otros 
regantes de Monnegre acudieron ante el Juzgado de Jijo
na exponiendo que desde tiempo inm em orial se hallan en 
posesión del derecho de tom ar todas las aguas necesarias 
para  el riego de sus fincas de las que salen del pantano de 
T ib i, por el riachuelo Monnegre, sin que para este apro
vecham iento estuviesen sujetos á tanda ni acuerdo alguno 
del Sindicato de riegos de la Huerta de Alicante; y que h a 
biendo sido perturbados .en la posesión de ese derecho 
por el referido Sindicato, que había cerrado por completo 
el pantano de Tibi, impidiendo en absoluto la salida del 
agua, acudían al Juzgado interponiendo el oportuno in te r
dicto de recobrar la posesión de dichas aguas:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia de los des
pojantes, se dictó auto restitutorio; mas ántes de que se lle
vase á efecto, el Gobernador requirió de inhibición al J u z 
gado fundándose en que las aguas de que se tra ta  son pú - 
blicas; y estando confiado á la Adm inistración todo lo re
lativo al gobierno y policía de las m ism as, los Tribunales 
no pueden adm itir interdictos contra providencias adm i
nistra tivas dictadas dentro de sus atribuciones; y citaba 
el Gobernador en apoyo de la doctrina sustentada los a r
tículos 33, £75 y £78 de la ley de 3 de Agosto de 1866 y el 
Real decreto de 80 de A bril de 1875:

Que sustanciado ei incidente de competencia, el Juez 
declaró tenerla para continuar conociendo del asunto por 
considerar que aun cuando la jurisdicción del Sindicato se 
hizo extensiva á los riegos de Monnegre por la Real orden 
de 7 de Agosto de 1851, fue únicamente en lo relativo á ia 
inspección y policía de las aguas, pero no en cuanto á su 
aprovechamiento, respecto del cual son los regantes de 
Monnegre completamente independientes, puesto que ve
nían en posesión de ese derecho desde ántes de la construc
ción del pantano, y posteriormente les fue reconocido en la 
ejecutoria de 1768; hallándose tam bién consignado en el 
reglamento de riegos para la H uerta de Alicante que, v i
niendo en la posesión de estos riegos desde 1594 sin in te r
rupción alguna, han adquirido por prescripción el derecho 
de servidumbre respecto al pan tano; que gozando de in 
memorial el derecho de usar 'de una m anera continua las 
aguas en cuestión, no pueden estas menos de tener el ca
rácter de privadas, carácter que tam bién tienen las del 
pantano, que se hallan entregadas á otra comunidad de re
gantes: que el S ind ica to , cerrando el pantano y dejando 
■sin agua á los do t Ion negro, ha atacado á la ejecutoria y 
al dmnehr Crm] <:o servidumbre: que ‘este acuerdo se halla 
fuera de Jes a n d  . Jo n es dcí Cmlioato, ia& cm*bo, en cuan 
to al apiVü-aomminmto de esm se b  M j  lim itadas á
los regantes de vi uncu la, pero no se orne * cu a les cié 
d o rm f,m  ̂ L m ^ c _ ’es reserva en 1 reglam ento el 
u \  JL j .v, egm i ,u «.1 fMüuicam un ha negado; y por ú lti

mo, que esta corporación no tiene ni puede tener carácter 
adm inistrativo porque no ejerce jurisdicción; tiene un  ca
rácter privado, y sus acuerdos versan únicamente sobre los 
intereses de,los regantes; y citaba el Juez en apoyo de su  
opinión la Real orden de 11 de Diciembre de 185£, los ar- 
tícu los 33, £86, £78, £96 de la ley de 3 de Agosto de 1866 
y varias decisiones de com petencias:

Que el Gobernador, conforme con el parecer de la Co
misión provincial, insistió en el requerim iento , resultando 
el presente conflicto que ha seguido sus trám ites:

Yisto el arh 33 de ia ley. de aguas, según el cual son 
públicas:

1.° Las a g u a s  que nacen 'continua ó discontinuam ente 
en terrenos del mismo dominio:

£.° Las de los rios:
3.° Las de manantiales ó arroyos que corren por sus 

cáuces naturales:
Yisto el art. £31 de la m isma ley, en el cual se precep

túa que «Para construir pantanos dedicados á recoger y 
conservar aguas públicas, pluviales ó m anantiales, se ne
cesita autorización del Gobierno ó del Gobernador de la 
provincia, según se determ ine en los reglam entos:»

Yisto el art. £75 de la mismaf.en pj que s§ dispone que 
«Corresponde á d a  A dm inistración cuidar del gobierno y 
policía de las aguas públicas y sus cáuces naturales:»

Yisto el art. £79 de la referida ley, que dice: «En los 
aprovechamientos colectivos de aguas públicas para riegos, 
siempre que el número de hectáreas regables llegase á £00, 
se formará necesariamente una comunidad de regantes su
je ta  al régimen de sus Ordenanzas de riego:»

Yisto el £80 de ia misma ley, que preceptúa que «Toda 
comunidad tendrá un Sindicato elegido por ella, y encar
gado de la ejecución de las Ordenanzas y de los acuerdos 
de la m ism a comunidad:»

Yisto el párrafo segundo del art. £88 de la citada ley, 
que confiere á los Sindicatos de riego la facultad de «Dic
ta r las disposiciones convenientes para ia mejor distribu
ción de las aguas, respetando los derechos adquiridos y las 
costumbres locales:»

Yisto el a rt. 35 del reglamento para el Sindicato de 
riegos de la H uerta de Alicante, aprobado por S. M. en £4 
de Enero de 1865, en cuyo caso 7.° se establece que el S in
dicato delibera «sobre el a im m ío  del caudal de aguas, su 
conservación y mejor aprovechamiento;» añadiendo que 
«las deliberaciones sobre cualquiera de estos puntos se 
comunicarán á la ju n ta  general, sin cuya aprobación no 
podrán llevarse á efecto:»

Yisto el art. 36 del mismo reglam ento, según el cual 
«es atribución del Sindicato: primero, el aumento ó dism i
nución de la cantidad de agua que se destina al riego, 
siempre con el fin de su más equitativo y mejor aprove
chamiento:»

Yisto el art, £78 de ia ley de 3 de Agosto de 1860, que 
prohíbe adm itir interdictos contra las providencias dic
tadas por la Administración en ei círculo de sus a tribu 
ciones en m ateria de aguas:

Considerando:
1.° Que las aguas de que se tra ta  no pueden ménos de 

tener el carácter de públicas, ya se atienda á su origen, ya 
á la importancia de las obras verificadas para su aumento 
y distribución, ya al número do particulares y de pueblos 
que tienen derecho á su uso y aprovecnamiento:
' £.° Que la ley de aguas en su art. £30 ántes citado pre

ceptúa que toda comunidad de regantes tendrá un Sindi
cato elegido por oHa, y c? o mp mo  oo ’a ejecución ce las 
D¡. eco moas y de los a o a no R da ;u -ma comunidad; y 

mgun el art. £79, es n em  b  1 b  mueinn esta eo- 
:o udad siempre que el. o mee1 > i > hr b o u s  i : o i ’jb s He
m e á fOO, y las do hlon itgu  j  R ■■: ru le oxee*
den con mucho de este numero;

3.° Que no sólo el art. £86 de la citada ley de aguas 
confiere á los Sindicatos de riego la facultad de «dictar 
las disposiciones convenientes para la mejor distribución 
de las aguas,» sino que el 35 del reglamento para el S in
dicato de riegos de ia Huerta de Alicante, aprobado por 
S. M. en £4 de Enero de 1865, dice expresamente que aquel 
«delibera sobre el aumento del caudal do aguas, su conser
vación y mejor aprovecham iento;» y el 38 establece que 
es atribución del Sindicato: «primero, el aumento ó dis
m inución de la cantidad de agua que se destine al riego, 
siempre con el fin de su más equitativo y mejor aprove
chamiento:»

4.° Que la resolución del Sindicato de ia H uerta de 
Alicante, justa ó injusta, tuvo por objeto regular el apro- 
véehamiento de las aguas destinadas al riego en uso de sus 
atribuciones; y que contra estas medidas está prohibido 
adm itir interdictos, según dispone el art. £78 de la ley de 
aguas, sin perjuicio de que puedan ser im pugnadas ante 
los Tribunales ordinarios en juicio posesorio ó de pleno 
dominio y propiedad, si existen títulos en que puedan fun
darse las correspondientes demandas;

Oido el Consejo de Estado,
Yengo en decidir esta competencia á favor de la  A dm i- 

f í í is tr  ación.
Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil ocho

cientos setenta y siete.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antoislo «lei Casilla®^

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A MA R .

REAL DECRETO.
Yengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le Corresponda, á D. Vicente Palacios y Benito, 
V isitador ó Inspector general que fuó de Colecciones de 
Tabacos de las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á veintiuno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO,
El Ministro de U ltram ar,

¿MarUsz f i e  ffi&w&arLU

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REAL ÓRDEN.
E xcmo. Sr.: Visto el expediente instruido á consecuen

cia de una instancia de B. Pedro Ralioia, vecino de Rosas, 
en solicitud de que se amplíe la habilitación de la Aduana 
de dicha localidad para im portar esparto, por ser ind is
pensable para adqu irir este artículo verificar su despacho 
en o tra 'A duana habilitada, irrogándose al comercio los 
gastos y perjuicios consiguientes:

Vistos los informes emitidos por el Jefe de la A dm inis
tración económica de la provincia de Gerona, A dm inistra
dor de la Aduana de La Junquera, Jefe de la Comandancia 
de Carabineros y Junta de A gricultura, Industria  y Co
mercio, cuyos informes son favorables á b  que se solicita;

Considerando que n ingún inconveniente axis te a.u ac~. 
ceder á la petición, porque oí esparto es artículo de escasa 
im portancia rentística, y en la Aduana de Rosas existen 
empleados periciales;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pi opuesto 
por Y. E., ha rosueih q jc  , ,*lís Li lie, háhicicn la 
Aduana de Rosas pal o  ̂ «, esparto.

De Real orden lo . G.
pouáientes. Dios vu>, -> Vh K t , > * • ouvhí.
ih  de Diciembre de 1877.

üKOVKV
Director general de Aduanas»
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Envista de una instancia de D. Félix Ma- 
ciá y Bonaplata, concesionario del camino de hierro de 
Granollers á San Juan do las Abadesas, acompañando copia 
de una escritura por la que trasíiere la concesión y obras 
del mencionado camino á D. Ramón Estruch, como Pre
sidente del Consejo de administración de la Sociedad 
Ferro-carril y Minas de San Juan de las Abadesas; y con
siderando que se han cumplido las disposiciones del artí
culo 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869, y que en su con
secuencia está legalmente constituida dicha Sociedad, S.M. 
el R e y  (Q. D. G.) se ha servido autorizar la trasferencia de 
la concesión del ferro-carril de Granollers á San Juan de 
las Abadesas, hecha por el actual concesionario D. Félix 
Maciá á favor de la Sociedad Ferro-carril y Minas de Sam, 
Juan de las Abadesas, con las condiciones siguientes:

1.a La Sociedad Ferro-carril y Minas de San Juan de 
las Abadesas queda subrogada en los derechos y acciones 
que corresponden á la concesión del ferro-carril de Grano
llers á San Juan de las Abadesas; pero con las mismas obli
gaciones, condiciones y garantías estipuladas en dicha con
cesión; teniendo presente esta Sociedad que el ferro-carril 
sólo podrá constituir objeto social durante 9*3 años, toda 
vez que la concesión de dicha línea fue otorgada en 18 de 
Mayo de 1870.

2.a La citada Sociedad llevará cuenta de los productos 
y gastos del ferro-carril independiente y separada de los 
referentes á las minas y demás objetos sociales, reserván
dose el Gobierno el derecho de intervención en los que tie
nen referencia al citado ferro-carril.

3.a La referida Sociedad necesitará autorización de este 
Ministerio para hacer emisión de obligaciones, bien sea 
con la sola garantía do la concesión del ferro-carril, bien 
unida esta á otros créditos ó haberes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. -muchos años. Ma
drid 4.° de Diciembre de 1877.

[C. TORENO.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO' DE ESTADO.

Dirección de Política.
La Libación Imperial de Rusia en Madrid, en nota dirigida 

á este ministerio, pai hYipa que su Gobierno ha declarado 
abolida la autorización acordada á los buques que lleven pa
bellón neutral para ocuparse durante las operaciones milita
res en el trasporte de toda clase de carga entre los puertos del 
mar Negro y luz del de Ázoff.

M INISTERIO DE LA GUERRA.

Consejo Supremo de la Guerra
Junta inspectora del Cuerpo jurídico-militar.

Por acuerdo de esta Junta inspectora, que radica en el Con
sejo Supremo de la Guerra, se anuncia que en tsesion pública, 
que se celebrará el viernes 4 del próximo Enero, á las doce en 
punto de la mañana, se verificará el sorteo de los Tenientes 
Auditores de Guerra de tercera clase que figuran en los dos 
últimos tercios de su escala con el objeto de designar uno que 
habrá de ser destinado á la Capitanía general de las Islas F i
lipinas can el empleo supernumerario de Teniente Auditor de 
Guerra de segunda clase.

Madrid 28 de Diciembre de 1877.=E1 Secretario de la Jun
ta, Marciano Donoso de la Campa.

MINISTERIO DE HACIENDA,

Dirección gen era l del T e so ro .
Esta Dirección lia dispuesto, que el di a 29 del comente se 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conceptos los créditos 
comprendidos en la relación del octavo grupo, tercera cuarta 
parte, con el núm. 66 de presentación y parte del número 70.

Madrid 28 de Diciembre de 1877. =  El Director general, 
Magaz,

Dirección general de la Deuda pública. 
Secretaria.

El interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el día 29 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en n i  esmena de esta Dirección general á recibir el importe 
lie mo.q cu. ia proposición que le fue admitida en la sétima su- 
trsul Je valores de la Deuda, verificada en el día 3 de Abril 
de: ano uRímo.

?4’l-r  Cantidad valer
’ LMi 1J   ofrecida. Cambio, efectivo.k | m y m y' :

resguardo. " v _ —
tai, R s. vn. PiS. %;%,

1.267 D. M a miel v 'j c e n t  o
„ . £33 364*07 89‘96 329.131*31

naáriu 28 du Du i:.' > , . m < N Secretario, Santiago
Ballesteros,=^V * -  -b -M  -1 , Maldonado,

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen el día 29 del actual, de diez de la 
mañana á dos de la tarde, los títulos de Deuda amortizable al 
2 por 100 interior, correspondientes á carpetas de conversión 
señaladas con los números 11.789 al 12.000 de presentación, y 
las comprendidas en los números 1 al 11.788 que habiendo sido 
ya llamadas no se han presentado los interesados á recogerlos.

Debiendo celebrarse en el expresado dia 29 el sorteo para 
la amortización de dicha clase de Deuda, se excita á los tene
dores de facturas ya llamados para que acudan á recoger los 
títulos que les corresponden.

Madrid 28 de Diciembre de 1877. =  El Secretario, Santiago 
Ballesteros.=V.° B.°—El Director general, Maldonado.

Dirección general de Aduanas.

Habiéndose intraducido algunas reformas en el actual sis
tema de marchamo con el propósito de que su planteamiento 
en las Aduanas tenga lugar desde 1.° de Enero próximo, ha 
dispuesto esta Dirección general que si para dicha fecha no 
tuviese Y.... en su poder los troqueles y demás útiles necesa
rios al efecto, continúe esa Aduana haciendo uso de los actua
les hasta nueva orden.

Lo digo á Y.... para su cumplimiento, debiendo acusar re
cibo de la presente.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 26 de 'Diciembre 
de 1877.=Cavero.=Sr. Administrador de la Aduana de.....

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

    BANCO ESPAÑOL DE L A  H ABANA.
Su situación en la tarde del sobado 17 de Noviembre de 1877. 

ACTIVO.
> TT.m ofpn o pn pfpnt.ivr». ................ 2.766.838*88

5.340.643*45

PESOS FUERTES.

O aja» - * o ® a c»t. • o«. o •. o\ Idem billetes del Banco ....................... « . . .
) Idem id. de las Sucursales............ ............... ..
' Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos fuertes

3.544.983*45
160

1.795.500

8.106.977*28

Cartera.

/  Vencimientos hasta i O ro..................  627.787*57
I tres meses. i  Billetes......... • 5.460.226

I Idem de tres á seis jO ro ................. 39.043*93
I  m eses.. . . . . . . . . .  ¡ Billetes..........  2.292.156*44

I A más tiempo.
/Obligaciones del Tesoro al 6 por 100 ........................
\Empréstito de pesos fuertes 20 m illones... . . . . . . .
¡Préstamos con escritura.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jotras obligaciones............. ............................... ..

I  Garantías de la Ha- í Cuenta antigua . . . ----- . . .
S eienda,. . . . . . . . . . .  \ Contrato unificación d e
f D eu d a ................. ............

V Documentos á cobrar por cuenta ajena..........................

6*088.013‘57

2.331.200‘37

6.516.415‘50 
1.868.500 
1.841.666*67 

516.919*51

890.472£02

201.220*03

8.419.213*94

10.243.501*68

1.091.692*05
2.828.170*81

22.082.578*48
s Gnu varias firmas. . . . . . 180.028*09

65.244*35
U Oilg flCluIlvb JluIlUluIl tuo tlb

1 Con garantía de acciones.
245.272‘44

Á, 4 AH QÁÁir7JLt/» -L raí i • /v4 x i
1.376.868*51

Sucursales**,.................. ..

í Matanzas................................
1 Cienfuegos...........

i Por capital...................1 Cárdenas......................
| i Santiago de Cuba........ .......
I tSagua la G ra n d e ...... . . . .

(P or billetes emitidos. |oienfuegos................... .........

100.000
100.000
100.000
100.000
100.000

19.425
985

500.000

20.410
I
f Por garantías.—Contrato 25 Agosto 1875........... ..
1 Por varios conceptos. ••••«».. » . . . . . . . . o & . .«•»<>•.

7.804*66
2.086.988*12

2.615.202*78
0/V.OÍ70 yVO

273 M 4 ‘4 3
b i n o n n  o í  a u o d  o  r¿ A 'P A *  i in D Y lt .f i

/v k J. jLO 
A QQXZiA /apelaciones ue uiu. wueiita 

Hacienda pública: Cuenta]1 PÍAuitalfis.—Orn_______
l./CUO 14

926.427*96
1.500.000

45.969.172*90
1.371.353*87

1.218*85

unificación de la Deuda, í r 
TVQfYm dp la isla de Cuba! Préstamo en oro.. ..«•'•**»•••••» ••••*•<
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés......... .................................................

Acciones adjudicadas.. ....................................................... ..................................................
' Moviliario . c e . . . . . . . . . . . « • ««>.  • ®. • . . . . . . 9.343*61

235.610*46P r r mi pd ede îT. . „» „  ̂„ JFincas................... .................. ................ ..............
[ Acciones del Banco Hispano-Colonial.............................. 500.000

744.954*07

Gastosjde todas clases. . .  j Instalación. ¿í. •»•.•*....•• 60.825*55
215.622*47Generales .............................. .. . . . . . . o . ............................................................................ ..

276.448*02

89.671.324*40

PASIVO.
"la tu tal 8.000.000

580.587*72

61.905.541*60

FTnndn de reserva.

Billetes emitidos..------ ------ ji Por cuenta del B anco ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
¡ Por emisión extraordinaria de guerra.....................

15.936.368*70
45.969.172*90

3.415.628*09
6.454.335*46'

29.000
Tv? putas corrí entes» 1 Billetes.................... ........................ ..  a ,

Idem del Tesoro.
9.898.963*55

i 201.069*80
520.209*52
153.200

Depósitos sin interés... . .  j Billetes..« . . . ___ _____________________________ . . . . . .
1 Idem del Tesoro.

874.479*32

Dividendos .,
j A t r a s a d o s -- ....................... |  Billetes, ..................................

21.560
30.821*25

51.881*25
28.980( Corriente: Núm. 42.—O ro ............................... ................

80.861*25

Hacienda pública: Cuenta unificación de Deuda.—Capitales. Billetes. . . 671.847*42
237.938*76Don trato de recaudación de contribuciones . . ..  ................ . ..  ___  ___

Hacienda pública: Cuenta j 
de garantías. — »» « o • . .  . í

1 Cuenta antigua.. . 
Contrato de unificación de la Deuda. Oro ., . .  e«

1.365.480*32
209.024*69

1.574.505*01

Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos. t , 
D o r r e s u o n s a l e s . _____ ___________ ____________ __

1.707*80
2.178.596*62

intereses por cobrar. . . . . . 3.157.927*03
[dem por liquidar 122.575*94
Ganancias y pérdidas® 886.292*38

89.671.824*40

Habana 17 de Noviembre de 1877o=El Contador interino? f. B. Cnrvaiho^V^ Ba°==El Director interino, Acisclo Piña*
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MINISTERIO DE FOMENTO.

D ireccion  general d e instru ccion  p ú blica , A gricu ltu ra e Ind u strial

PROPIEDAD LIT E R A R IA .

R daeíon  de ¡as diréis presentadas en el Id i ¡listarlo de F  o medio durante el mea de Noviembre último, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 18 de la leu de 10 de Junio de 1847 solar 
Fropiedad literaria. f'

Lias. Título cíe las obras. Autor ó traductor. Editor ó  propietario. Tomos y tamaño.

L IB R O S .

2 m anu al do m a te r ia  m ódica y te ra p éu tica .—-Edición españolea, y au- 
m e n t u a  por el au tor, vertida a l caste llan o  y a n o ta d a .— Torno 3.°, 
ira  u ir* c ion do 1). loso Cantó y  M o u io b b io ................................................... Teodoro K u s c n m a n n  ............................ .. Jo sé  Gamo y Id o n to b b io .. . . . . . . . U n torno en JA 

Idem  en 8.°

Idem  id.

Idem  en 4.°

Id em  id. prolongado. 
Id em  en 8.°
Idem  en 4 o 
Idem  on 8.°

Idem  en 4 o

C u atro  en- 8.° y fo lio .

Idem  en 8.°

Idem  id.

Idem  id.

5
fi

L ío  A. V ald iv ieso  y  P r i e t o . . ..... .............. E l  au to r ............................. ................................
E sp añ a, v ia jo  d u ran te  el reinado do D. A m adeo I, trad u cid o  de la  

m iarla  edición do Id oron da por 11. A ugusto Suurez do F ig u e ro a .. 
T ra ta o o  do i Citología, g eneral y  de A n ato m ía  p ato lóg ica , ilu stra d a

con grabados i n terca leídos en el te x to ........................ ...............
A gend a do bu teto, ó libro  do m em o ria  d iario  p ara 1878, con n o t i-

Edm undo de A m ic i s . ................................... E l  tra d u cto r . . . . . . .  . . .
I d.

D. E d u ard o G arcía  S o la  . .  ............... Sres. M oya y P la z a . . . .  . . . .
7

A n ó n im o ............................................................... C arlos R a illy  B a illié re .
I d .
Til.
I d .
10

Idem  ....................■..................... Idem  .............................. .
Id e m ................................ .. o . . . . . . . . Idem  .................................. .. .. . .
D. A nton io  B o t i ja  y F a ja r d o . . . . ------- E l a u to r ............................ .. „ ..................

H id rolog ía  módica, do í la lie i a, ó sea n o tic ia  do las agu as m in e ro -
R. N ico lás T abo ad a y  L e a l----- . . . . . . . Id e m ......................... .. .

íd .  ! Trañsóo de fo rt if ic a c ió n .--T e x to  y «atlas... . . , ........... .................................. * • D. S a n tia g o  Moreno y T o v illa s  y Don 
M anuel A rg u elles y  F r e r a . . . . . . . . . L o s a u to r e s .............................................

-12 ¡ Curso de G cografía  asírom ú n ica , f ís ic a  y  p o lítica , m od erna ó h is tó 
rica , d ecim otercia  ed ición n o tab lem en te  correg id a y au m en tad a^ . 

I n a  uu apestad  de verano, com edia en un acto  y en prosa, o r i-
B ern ard o  M onreal y A scaso ............ Idem  ............... . . . .  .

48 :
D. Ju lio  N o m b e la ................ A lonso G n ilón .................................. c *

i d .  ; Lus ni nos y los lo co s..... , proverbio en tres  actos y en verso, o r í-
E u seb io  B la s c o ...................... .................... .. .1 D. Jo sé  M aría M o les.....................................

Id . ¡h . M arPn! ju g u e te  cóm ico en tres actos y en prosa, arreg lad o á la
D. R a fa e l López del R io ............... .. E l  a u to r ..................................... ........................... Idem  id.

I d .
Id . :

Leopoldo P a re jo  y R e in a . . . ....................... Id e m ............................................... „ Idem  id.
L a  manc ha  en A fien  e, com edia en tres actos y en verso, o r i-

firU la..»............... , .................... .............................. ................... .. D. C eferino Su arez B rav o  y D. E s té -
ban G a rrid o ............ .. L o s a u to r e s ......................... Idem  id.

; Id em  id. 
Idem  id.

Id em  id.

i d .  ; íd i r i m,  zarzuela en dos actos y en verso, o r ig in a l, m ú sica  de Don 
E ru ilr  > A r r u t a ...................... ......................................................................................... D. F ra n c isco  C a m p ro d o n .................... E l  a u t o r ..................................................

Id .
íd .

D. M iguel E c h e g a ra y ..................................... Id e m ............... * ............... .. ...............................
Ib  i lumb iv» de R u  j , dr me o a b a lliro rco en tre s  actos y  en v e r s o . . D. F ra n c isc o  L u is  de R e te s  y  D. F r a n 

cisco  P eres  E c h e v a r r í a . ¿ .......... L o s a u to r e s . . .  . . .  . . .
Id . L i k cmP u "¡as penales Ól la A um raAa y la  pona do deportación . Me

in ida prem ia da p >r A  A cal A cad em ia de C ien cias m o ra les y po- 
p tic a s  en el co n cu rso  do 1 8 7 5 ...................................................... R oña C oncepción A ren al de G a rc ía

C a r r a s c o ........................................... .............. L a  R e a l A cad em ia  de C ien cia s  m o ra 
les y  p o lí t ic a s .............................. Idem  en 4 o m a y o r. 

Id em  en 8.°15
I d .  !

■" f y.rn m il Inri pV  ISí nvFI r» . . . . . . . . . . . . . . . D. E u seb io  F o n t  y  M o ren o . . . . . . . . . . . . E l  a u to r . ............. .......................... .. . . . .
E m ir  b coi ju g u e te  cúm ieo-A rico  en dos actos y  en v erso , o r i-

0*1 n 1 . . .  . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . D. Ja v ie r  G a z ta m b id e ............................ A lonso G u llo n ................................................... Idem  id .
10

« « * * * « f r « * ». • i « t * , * # • < • « * • * * * l i » * * •
í d inn parvo de n u i tro  P ad re  S a n to  D om ingo de G uzm an, tra d u -

Pl fpfn l,r :r;||»Flr’1ri'}ip|p!-; , „ . ............... ........................ - . R . P . F .  R am ó n  M artin es Y i g i l . . D. D om ingo V eiasco  y  P a n la g u a . . . . . Idem  en 18.°
LA V i i  ij  u . ' i  i.i A di íí A 5 8 . —  C ontieno las C u arenta

{-1 |f! [|:(n .¿j1 .... A -j ■< r\ n » n _ . _ . . * . .................... .. . * » . . * * O • D. A nton io  S a n t iy a n ............................ Viuda, é h ijo  de A guado Idem  id.
í d  . í ,  a 11 ] 111 l cu i, 'fe P m ra iiL i oras c g ana el año 1878 en Jas igde-

Cyii *'} c¡ |f t i! ¡ ><’ í» 'COp H fK?l '""11 1 '1 fMl í r.M 11 í 11*1 1>I 1  ̂ . É . »•••** D. Ju a n  Jo sé  M o re n o ..................................... Idem  . . . .  . . . . . . . . Idem  en 82.° 
Idem  en 8.°I d .

I d .
p] | r, r ILi i 11 11 -i rudo m  í o "8 o ca le n d a rio . . .  ................. ................ D. Jo a q u in  Y auue y  B e n e d ic to .. . . . . . E l  a u to r ...................................... ..
L,¡ 1 a i Linar ia , ' ipi A hí n, r¡i tu  s aeicu a ric g la d a  del fran cés, m ú sica  

H<* 1 i LAn harTi . . . . ^ D. Sa lv ad o r M aría G r a n é s .......................... V icen te  de L a la m a . . . .  0 . . . . . . . . . . . . Idem  id.
Id .  | r , i F i‘i'liidiupaix‘1, ra m u d a  i n tío s  acto*, le tra  de M illam , m ú sica  de

i 1» ! i " V! Hl|; ■' p} 1 !r li 11 ■* .i '!■ c í1 :! *! ,i' I ij :| Inl" . ................................... .. Idem  id. y  D. A ngel R u b io .. . . . . . . . . . Id e m .................................................................... Idem  id. 

Idem  id.

Idem  id.

I d .  1 * A r.iu im 1 y cuntr A11 nd islas zarzu ela bu fa en tre s  actos a r r e -
0*1 ri 11 n 11 1 1 i* rn i a i n i1 11 n íl i¡h I 1 flV 'TI 1 I 1 i* M . „ „ 4 .................... .. , D. M ariano P in a  D o m ín g u ez............. .. Id em  .....................................................................

Id .  ¡ i un tn i* o mi 1 a li u ó ■s yi A r 11 Loe Liras ina c! r ilen  as, apr op ó sito  p a ra  la 
iir jn g n ra td e ii de tu Jo  • los 1 l  a ti os m ú sica  do los Sres. B re tó n ,

o K.'.anrl n i:r 1 Ui nr»f»r> . . . .  . . . . Idem  ......................... .. . . . .  . . . . . .
I d. La i r io lJe , m i ueLi cu íres actos- le tra  de M illau d , m ú sica  de O f-

1 nil acó a rn  ’L la pui As m iiu iu s ... .............................................................. D. Sa lv ad or M aría  G ran és y  D. A n g el
R u b io ...................................................... .. Id e m . .  . , . . .  , Id em  ido

Ido. Gnú i a Y  ú r i ‘ m ii jc i , rm rancio A rn ic a  en dos a c to s , a rreg la d a  á la  
t ^tena española m úsica del M aestro Ma n g t i a g a l l i . . . . . . . . . . . . . . D. M anuel O uariero  y  D. U baldo F e r 

rar L a r  ay t a ................................................ Id e m ..........  . ............. .. Idem  ich
I d . E l  pom pen ro jo , ópera cóm ica en tre s  actos, le tra  de los S res . E n 

riq u e C hivut-.y A lfredo D u ra , m ú sica  de C arlo s L e co q , a r r e -
r  pida j¡o r . .......................................... ...............................^ . I). Sa lv ad or M aría G ran és y D. A n g el

R u b io ................................................................. Id e m ................................. ..  . . . . .  o . Idem  id. 

Idem  id. 

Idem  id. 

Idem  id.

Idem  id . 

Idem  i  1. 

Idem  ido 

Idem  id. 

Id em  id . 

Id em  id .

Id . Ca,mhio ele papeles, ju g u e te  lír ic o  en un acto y  en verso, m ú sica  de
1) 1 Vrm íit'iT- ; -i n Vn U o  . . - . D. E n riq u e  P r ie to .................................... Id e m .................................. . . . . . . . . . . . . . . .

'Id . , L o  que puede d ecirse (segunda, p arte de u n a qu isicosa), p aro d ia  en 
un acto y en prosa, o rig in al, m ú sica  del M aestro  M a n g liag a lli . .  

L a  prad era de San  G ervasio , ópera bufa en tres actos, a rreg lad a  del
fvnr\OF^ rrm irnív of í!p OPfpnhnph ................................... -

D. M anuel Cu a r t e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem  ......................... . . . .  o. .  . . .
Id , \ )) Id e m . .  ...............
Id , E l  dinero y  la. fortu n a, fáb u la  có m ico -lír ico -fa n tá stica  en un acto  y  

tres cuadros, originad y en verso, m ú sica  de D. A ngel R u b io .......... D. C a lix to  N avarro  y D. E d u a rd o  N a - 
. v arro  y  G on zalv o ............... ................... I d e m. . . . . . . . . . . . . .  . . .  . . . . . . . .

I d . Am or obliga, zarzu ela  en un acto  y en verso, m ú sica  do D. Is id o ro
]~TPVM fl T fl ( * 7  m * . . .  . . ............. D. C alix to  N a v a rro ................................. .. Id e m ................................... ..........................

Id . E l som brero blanco, ju g u e te  lír ico  en un acto, m ú sica  de D. F r a n -  
pA po Lnrln . ............... •............. D. Ig n acio  V i r t c ............... ........................ .. Id e m ......................................................... ..

Id . ¿Quién m e com pra un lio? d isp arate có m ico -lírico  en dos actos, m ú-
cjiPri rlp Iny S i’pq Epi’níinrlpz v Graia.l . . . D. E d u ard o  de L u s to n ó ................................ Id e m ......................... .........................................

Id . L a  rece ta  del D octor, zarzu ela orig in al en un acto ; m ú sica  de Don 
A n °A  Tbnhin . ......................  ......................... ..................... . D. Salv ad or M aría G ra n é s ......................... Id e m ................................................. ......................

Id . L a s  m ocedades de D. Ju a n  T eno rio , apropósito lír ico -có m ico -d ra 
m ático , en dos actos y en verso ; m ú sica  de A. R u b io  y  C. E sp in o . 

E l  prado de noche. A yer y hoy, sa in ete  lír ico  en dos actos, con m ú 
sica  orig in a l de D. M anuel N ieto ........................................................................

D. Ju a n  de A lb a .......................................... Id e m ............................................... ................
Id .

D. R a m ó n  de la  Cruz Cano y los señ o
res G ranés y  L u s to n ó .............................. Id e m ...............  ................................. ................... Idem  id. 

Idem  id.
Id . L a  R e in a  Magog, zarzu ela bu fa  en tres actos y  cu atro  cu adros, m ú 

sica de S tra u s  arreg lad a á la  escena esp añola ........................................ *
Servicio  de Correos, cuadro de las  A d m in istracio n es p rin cip ales de 

Correos y E sta fe ta s  de la  P e n ín su la  é is la s  ad yacentes, con la  n u 
m eración de ca ja s  que p ara  la  recepción  de periódicos y  dem ás 
publicaciones se usan en la  A d m in istració n  del Correo C en tra l, 
publicado por .................... .........................................................  . . . .

D. M ariano P in a  D om im ruez.................... Idem  . . . . .  . . .  . . . . .  . ......................
I d.

D. P a tr ic io  S e rra n o ................................... A . B a ca y co a ......................................... * ............ U na h o ja  de 0 *9 0 0 X 0 *5 4 5 .

U no en 8.
20 L ey e n d as nacionales.— L a s  cu atro  b a rra s  de s a n g r e , cró n ica  ca

ta la n a ............ ........................................................................  ................................ D. M anuel F ern an d ez y G o n zález .......... U rb ano M a n in i..................................................
21 I na b a lsa  de aceite, com edia en un acto  y en prosa o rig in a l . . D. P edro M aría B a r r e r a .............................. E l  a u to r .............................. ................................. Idem  id. 

Idem  id .
2 2 H éctor Serv ad ac , aventu ras y v ia je s  por el m undo so la r.— Segunda 

parte, trad u cción  de N. F . C u e sta ............................................... Ju lio  V e rn e .............* ......................................... S res . G aspar, e d ito r e s ...................................
Id . In stitu c io n es de R e tó rica  y P o é t ic a ..................................................................... D. Diego M anuel de los R io s .................... D oña Jo se fa  de A lca ra z , v iuda de los 

R io s ..................................................................... Idem  id.
Id . T ratad o elem en tal de F ís ic a  exp erim en ta l y ap licad a y de M eteoro

logía, trad u cción  de A. Sánchez de B u sta m a n te .— P rim e ra  edi
ción esp añola, con 710  figu ras in terca lad as................................................. A. G an o t........................ .......................... .. D¿ G regorio H ernando M elero ................. Idem  id.
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Día?. Título de las obras. Autor o traductor. Editor 6 propietario. Tornos y tamaño.

722 Odien dorff r eíorin a do.—Gramática francesa y Método para apren
derla.—Clave de los reinas, traducción de Eduardo B enot............

El laurel de Virgilio, drama en un acto y en prosa, arreglado del
Gilem W í . c -  . . . . . .  . . . . . . . D. Gmnerío Hernando Velero . . . . . . . . Dos en 4.°

20
R iendo  de Medina y Sologurcn. . . . . . El autor. ................................... . . . . . . . . Uno en 8.®

30 Amor de Jesús por los hombres en la Eucaristía, é ingratitud de 
los hombres con Jesús c-n este Sacramento, traducción NXX 
(Fr Roque C úram unt) . . .  . . . . . . . . . . . ........ .. R. P, Fr. Juan José de Santa Teresa.. El traductor........... .. . . . . . . .  . . . . . . . Tdfiiu id.

ENTREGAS.

3 Perfiles, álbum quincenal de caricaturas, año i, núm. 2 . ................... D. Manuel Luque y A. del Palacio.. D. Angel del Palacio y D. Ricardo 
i fa inos........ ........................ ................ ídem en 8.° español. 

Idem en 8.°
6 Manual práctico do las enfermedades de la infancia.—Parte 2.a, tra-

A. D’Esuine v O. P ie o t................ Bros. Moya v P laz a ... . . . . . . . . . . . . . . .
42 Revista, contemporánea, números 45 y 46, año II—III, vol. III-YI,

V arios............................... » * . ..* ..* .* •  S Sres. Per ojo herm anos.......... . .............. Dos en 4.°
46 Compendio de Historia universal, arreglado á las explicaciones de 

D Míeme! Morayta. Cuaderno 4.°...................................... ................... Ignacio Valor Thous y Santiago Pinp 
Pero- ......... .......... . . . . . . . . . . . . . . 1 .os au tores. . . . , .......... ............. .. Uno en id.

Id .
23

Manuel Luque y A. del Palacio . . . . . . . V. del Palacio y D. Ricardo Ram os.». ’ 

El n ito r ..................... .. . . . . . . . . .

Idem en 8.° apaisane,
Gódigos ó Estudios fundamentales del Derecho civil español, tra 

tado de las obhúccione^ Tercera, edición, tomo IV ............... .. Benito Gutiérrez Peni aridez . , . Idem en 4.c
26
27

Boletín de la Sociedad Geográfica de Madrid.—Tomo II, núm. 8.°.. 
Compendio de Geografía general para uso de los alumnos de segunda

La Sociedad í leoarállca La l" jidedad Geográfica......................... ídem id.

D. José Sauz y Breinon. • « » . . . . .  * * * *« El au to r ........................................... .. Idem id.

2 Dos mazurcas de salón para piano.—Núm. 4, Zoraida.—Núm. 2, Zer- 
lina Cu 423. . .  ................... . . .........................................................

MÚSICA.

A. de la Cruz . . . . . .  ............. Andrés Vidal, h ijo ................................. Uno en folio.
id .
Id .

joii S ^n tís in u 1 Motete á la Virgen, improvisado pom ......................... Francisco A Bar*bieri e •»• , „ ........ * . Idem ................... ............................ .. Idem id.
Una hora de gimnasia, ejercicios diarios para los pianistas de to

das fuerzas Ob 72............ ................... ...................... ...................... Dámaso Zabalza . - . . .  . . . . . . . . . Idem .............................. ............................ Idem id.
5. El alelí schotis para piano ........................... .................................. .. Antonio T J a nos ............. . . . . . . . . José Campo y C astro............................. Idem id.

Id . Favorita me zurba para piano.......................... ........................................... Gregorio García . . . .  . . .  , , ». . Nicolás Toledo........................................ . Idem id.
Td Le m antilla blanca m azurka para p ian o ....................... ........................ B Gómez . . . . .  ................... .. Idem.......... ............................................... Idem id.
Id . Mandolinata. Souvenir de Rome cli Paladilhe, trascripción para 

p iano .. . . .  .......................................... ...................................... J Rnrnmfil . . . . Andrés Vidal, h i jo ................................. Idem id.
Id . Le premier baiser valse pour p ia n o ............................ .. Gpnro’pQ, f .nrnntho Idem ........................................................... Idem id.
Id» La zapa volante, tanda de valses para piano.—Op. 422 .......... ..

Método de solfeo............. ...............................................................
A rio Id fbmo Idem........................................................... Idem id.

Id . D Rom a n J imino . . . Idem ......................................................... Idem id.
Id . Apéndice al método de solfeo de D. Román Jim eno.................. Ildefonso Jimeno Idem........................ ......................... . ídem id.
Id . Los tres hermanos, álbum de tres piezas fáciles para p iano—Nú

mero 4, Sólita, m azurka.—-Núm. 2, Oarmencita, polka.—Núm. 8,
PfiTYÍto Vfilfi - . . . .  . .......................................... . . . . R. M ontalvan........................ ............ Gres Romero y M arzo..................... Idem id.

43;
Id .

A]-T*í3vn rfp Ld l'tvfif) t.c, TyinTMRnñ. níurn, nía/no . . ............... O. Santam arina. ................. .. Idem ................................................. . Idem id.
Al ruiseñor, melodía para canto y piano.—Lam artine (poésie), tra 

ducción esnañola de A Arnao . . . .  „. . . . . . . . .  ....................... Alfred. Le B e a u . . ............ Tdem. . . .  . .  ................... o . Idem icU 

Idem id.

Id . ¡Non m ’ha compresa! (¡No me amó!), romanza per mezzo soprano, 
con acompañamiento' de piano forte.— Giovanni Masi (parole), 
vpr^inn p^riírnolí) A A rrifio» . « . . .  „ . . .  . B. . Diomede B elli............. , . . . , ................ Idem .......... .................................... . . o.

Td. Punirme veis nara nieno . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Emile W alteufel. . . . , ___. . . . . . . . . . . . Idem .................................................. Idem id.
45 Trois mélodies.—4, Moment musical.—2, Romance sans paroles.— 

3 Une Ti ififmuett.fi pomnosáfis uour le Diano ............................. ... O. Sidorowitch............... . ................ Andrea Vi finí liiio ..........................................* . Idem id.
20' M a ri a to ta me enríce nere ma no ......................... . . . .  ..................... Varel a Sil v a r i......................... . . . . . . . . . ci-ppa TTornero v Marzo.............. .. Idem id.
Id . Los Caballeros de Oalatrava, tanda de rigodones en partitu ra  para 

banda m ilitar . ............... ...................... ................................... J. Roig.......................... . . . . . . ................ . . Idem . . . . . . . . o * . ................................... Idem id.
RH El laurel de oro, zarzuela en dos actos, letra de los Sres. Granes y 

Navarro Núm. 8 Romanza para canto y piano. . . . . . . . . . . . . . . . Rubio y T&boada. ......................... T b en'* . . . . . . . . .  . . . . . . i . . . ».». Idem ido
Id . Siempre ó nunca (toMours ou jamabs), vals para p iano ...................... Emile Walteufel ......................... .. Id Olll * .......................................... Idem id
Id . Tercera gran sinfonía en sí menor, en partitu ra  para o rq u esta .. . .  

Dulce recuerdo melodía para canto y p ia n o ................ .................... . . .
P. Miquei Marques. ........................... Tdem . . ......................... .. Idem id.

21 Vicente M añas................................... "¡Vipfí 1 á Tnififlo . .  . . . . . . . .  . Idem id.
Id. Avelina, m azurka para p iano ............................. .............................. E. Serrano R u iz» ..................................... TVlpm ................................... .. Idem id.
23 Los ¡sobrinos del Capitán Grant, zarzuela en cuatro actos, vals final.—

3.°, El mar, para piano, reducción dq A. L. Almagro........................
Une petite soirée, cuadro lírico en una lám ina y en verso.—P arti

tu ra completa para canto y p iano.. . .  ..................................................

Manuel J. Caballero........ .. Pvpci P,omero v Marzo .......... Idem id.
‘ 24

Isidoro Hernández.................................... T3 o U 1 p, V i n r* iI n ........................................... Idem id.
8 0  . Serenata, al pié de la reja, arreglada para banda m ilitar completa, 

por F Serra................................... ................................................. ............. M. C arreras.................. ....................... F>rpci 1 a nun firn v Mflrzo............................. ídem id.
leu. Titania, fantasía do concierto para piano, por Léfébure Wely, revi

sada y d igitada............................. .................. ............................................. Cari. Beck. .................................... Pablo Martin . . .  . » . . . . . . Idem id.
Id . Musco orgánico español, segunda parte.—Obra 424..................... D. Hilarión E s la v a ................ . . . 1 Pl r m t .o r  _______________ _________ ________________ Idem id.
Id . Escuela de composición, tratado cuarto: de la instrum entación........ Idem ................................................ | 1 d C1T1 ....................................................................................... Idem id.

Madrid 42 de Diciembre de 4877.=E1 Director general, José de Cárdenas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Resultando de las últim as noticias comunicadas por el Cón

sul de España en Rio-Janeiro que la salud pública en dicho 
puerto es satisfactoria; y visto e la r t. 30 de la ley de Sanidad, 
esta Dirección general ha acordado derogar la orden de 4.° de 
Julio de este año, que declaré sucias por causa de fiebre am a
rilla las procedencias del citado puerto, y disponer se consi
deren limpias, con aplicación del citado art. 40 reformado de 
la ley mencionada, las que hayan salido del mismo después 
ele 1.° de.Noviembre próximo pasado, siempre que reúnan las 
condiciones favorables prevenidas en la legislación vigente.

■Lo comunico á Y. S. para su conocimiento y fines deter
minados en la disposición 4.a de la orden de este centro direc
tivo, fecha 24 de Abril de 4875.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Diciembre 
de 1877.—El Director general, R. de Campoamor.—Sr. Gober
nador de la provincia m arítim a de....

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
SECCION' DE LISTA .

Cartas detenidas por falta de fr anqueo el dia 21 de Diciembre. 
Núm. 544 Antonia Moriega.—Querrías.

545 Alvaro Martínez.—Barcelona.
546 Benito Herrera.—Ferrol.
547 Camilo Lloret.—Valencia.
548 Enrique Eacly.—Barcelona,
549 Gregorio Jiménez.—Logroño.
550 Enrique Santaló.—Barcelona.
554 Eulalia Pascual.—Lugo.
552 Francisco García.—Rumoroso.
553 Félix López.—Santiago de O.
554 Juan Romero.—Barcelona.
555 Joaquín Llórente.—Idem.
5$6 José Castellá.—Idem.
557 Juan Ladillo.—Torne.
558 José Rodríguez.—Trascastro.
559 Lorenzo Yiñiegra.—Barcelona.
560 Manuel Lúcio.—Idem.

Núm. 561 Manuel Dueñas.—Idem,
562 Manuel Derque.—Ferrol,
563 Manuel García.—Cádiz.
564 Manuel Moreno.—Da infiel.
565 Micaela Sánchez.—Ciudad-Real.
566 Milagros Covos.—-Barcelona.
567 Ramón López.—Idem.
568 Sebastian Pió,.— Valencia.

Madrid 28 de Diciembre de 4877.=E1 Adm inistrador, Mar
tin  Botella.

Administración económica de la provincia  
de Barcelona.

Ignorándose el domicilio de D. Eduardo González Crespo, 
D. Doroteo González, D. Mariano G-áraíe y D. Francisco de 
Paula Poggio, Administrador y  Contadores que respectiva
mente fueron do la Aduana de esta capital, seMcs cita, llam a 
y emplaza, ó á sus legítimos herederos en el caso de que al
guno hubiese fallecido, para que en el término de 42 dias, á 
contar desde la publicación de este emplazamiento en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se presen
ten en la Administración económica de mi cargo á contestar 
los que les resulten en expediente que en la misma se les si
gue; en el concepto de que les parará el perjuicio que haya, 
lugar si no lo verifican.

Barcelona 26 dq Diciembre de 4877.=Leopoldo Bremon.

Junta facultativo-económica del Parque de Artillería  
de Valladolid.

D. Ricardo Ruiz Guerra, Oficial primero del Cuerpo adm i
nistrativo del Ejército, y Secretario de dicha Junta.

Hago saber que por acuerdo de la  citada corporación, au
torizada al efecto por orden del Excmo. Sr. Director general 
de A rtillería, fecha 5 del actual, se convoca á una pública y 
formal licitación para contratar el trasporte de 47.074 kilo
gramos 272 gramos de hierro, latón y acero en piezas, proce
dentes de desbarates de armas, desde los almacenes de este 
Parque á los de la Fábrica-fundición de Trubia; euyo acto 
tendrá lugar ante esta corporación y la de la Fábrica de T ru
bia á los 80 dias, contados desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y hora de las doce de su m añana, 
ó á igual hora del siguiente dia si este fuese festivo.

Eí precio límite que ha de servir de tipo en la subasta es 
el de 4(í pesetas por cada quintal métrico de los expresados 
materiales, no siendo de abono el pequeño peso que resulte de 
las seras en que se encuentran embalados.

* Las proposiciones que se presentaren deberán ajustarse, en

cuanto a su redacción, al modelo puesto d continuación de este 
anuncio, y acompañando á las mismas precisamente sus am -  
res el resguardo que acredite haber efectuado, bien en Ja C:\ a 
general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó en '.a 
de la Fábrica de Trubia ó este-Parque, el ingreso del 5 por H ) 
dol total valor del servicio, con arreglo al precio límite fija-to: 
pudiendo constituirse dicho depósito, bien on metálico, ó en 
valores del Estado admisibles, según la legislación vigente v 
cotización oficial del dia en que aparezca este anuncio en V 
G a c e t a .

Dichas proposiciones deberán ser entregadas 10 nfinuñm 
antes de la hora designada para Ja colebrae'on deba subasta 
al Presidente del Tribunal, que estará ya constituido, y nito n 
dispondrá sean num eradas por el orden con que fueron e n t r e 
gadas; debiendo advertir que llegada dicha hora no se rccfi irá 
ya ninguna proposición.

El pliego de condiciones, en el que se detallan las demás 
que han de servir de base en la subasta, so encuentra de ma
nifiesto en las oficinas de este Parque y Fábrica de Trubia to
dos los dias no feriados, en las horas laborables que rigen en 
cada uno de dichos establecimientos, para cuantos quieran to 
m ar parte en el rem ate.

Valladolid 26 de Diciembre de 4877.=Ricardo Ruiz Guor- 
ra.=V .° B.°=E1 Teniente Coronel, Director, Presidente, Val- 
derram a.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de......... , enterado del anuncio in 

serto en el Boletín oficial de (ó  G a c e t a  d e  M a d r i d ) ,  nú
m ero , del d ia    y del pliego de condiciones para
trasportar desde los almacenes del Parque de A rtillería de Va
lladolid á la Fábrica de Trubia 47.074 kilogram os 272 gramos 
de hierro, latón y acero en la forma que se expresa en los ci
tados documentos, se compromete á verificarlo al precio d e . . . . . .
(por pesetas y céntimos, en letra y sin raspaduras) por cada 
quintal métrico, acompañando la garan tía  exigida.

(Fecha y firma del autor.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Menorca.

D. Juan Morera y Raner, Presbítero, y Secretario del T ri
bunal y Curia eclesiástica de la diócesis é isla de Menorca, 

Certifico que en méritos del expediente instruido en este



904 29 Diciembre de 1877. Gaceta de Madrid = Núm. 363.

T r ib u n a l  y F u r ia  oHesiásí iea  en r azó n  do la fa lla  de re s id en c ia  
ce  ios Pros. 1). Piárselo  M art ínez  y D. Joaquín  Alvaro;: Pal,.in
do, Teres l u c r o s  y Ron oí) c iados de e s ta  S a n ta  Ig les ia  C a tedral ,  
se La d ic tado por  el m u y  i lu s t r e  Sr. D. José Marques, P re sb í 
tero,  d:;.'nielad do Dean do e s ta  m ism a  P a u ta  Iglesia , P r o v i so r  
y  Vicario  gen era l  de la  diócesis, la p rov idenc ia  del tenor  s i 
gu ien te :

<. C i n d a d e l a  d o  M e n o r c a  y  20  d e  D i c i e m b r e  d e  J 8 7 7 . — V i s t o  e l  

e : " ' ,e u b u ' i c  in s ! ru in o  c o n  n¡o i i v o  o o l a  a u s e n c i a  ce jos s e ñ o r e s  

R a c h a  o s  d e  e s t a  C a t e d r a l  1). J o a q u í n  A l v a r o s  S a l g a d o  y  

L . V oí ) P ía v • Y e ', íhe,si• i 1cu?><;:
R  v - a T a m u  que lo a expresados  señores de ja ro n  de res id ir  
" ,M jg ;  s en esta  Panto  iglesia ,  el p r im ero  desde el d ia  19' 

de "L u  o ue lo d b  y el segundo desde el d ia  20 de N ov iem bre  
dol misar:o año, hab iendo  s iem pre  desde en tonces  pe rm an ec id o ,  
y  perniam 'c iando a u n  ausontos do esta  diócesis:

p e s t i l l a n d o  q u e  á  p e s o r  d o  h a b e r s e  p u b l i c a d o  y  f i j a d o  e n  l a s  

p u e r í a s  <¡e e s 1 a ( J a  A d r a l  d e  d o s  e n  d o s  m e s e s  l o s  t r e s  e d i c t o s  

p r e v e n  i d ; ' s  p o r  b u  P a g r a d o s  í ' á o o n o s  r e q u i r i é n u o l e s  p a r a  q u e  

a c u d i e r e n  á  r e s i d i r  s u s  B e n e f i c i o s  y  l o v a n l n r  s u s  r e s p e c t i v a s  

e n r a a s ,  i m  l o  h a n  v o r i  c u i d o  a u n ,  ni a l e g a d o  m o t i v o  a l g u n o  q u e  

i e s  i m p i d a  v e r i ;  i c a r  l o :
r o n s i d e r a n d o  q u e  e s t a  C a t e d r a l  n o  p u e d e  n i  d e b e  s u f r i r  

p o r  m á s  R o m p o  u n a  a  u s e n c i a ,  n o  s ó l o  m u y  p e r j u d i c i a l  a l .  d i 

v i n o  c u  l í e.  d o  l a  m i s m a ,  s i n o  t a m b i é n  a n t i - e a n ó n i c a  y  c o n t r a 

r i a  á  A s  i ' o i i s t i t u c i o í m s  p a r t i c u l a r e s  d e  e s t a  S a n t a  i g l e s i a :  

( j M, . s i i  i r a u d o  q u e  s e  h a n  c u m p l i d a  t o d o s  i o s  t r á m i t e s  y  l o r 

i a n  ¡ i b , . d i  s  n e c e s a r i a s  q u e  e l  d e r e c h o  c a n ó n i c o  r e q u i e r e  p u r a  

poderse d e c l a r a r  v a c a n t e s  e n  r e b e l d í a  l o s  B e n e f i c i o s  e c l e s i á s 

ticos;
I b  l i l e  m  o  q i  c u  n n s  d e c l a r a r  v a c a n t e s  e n  r e b e l d í a  l o s  

D e n  e ñ e  i o s  q  i cst «i. í ' a l u d  r a l  l o s  e x p r e s a d o s  s e ñ o 

r e s  I ) .  J o a q u í n  A l  v a r e  % s a l g a d o  y  1). M a r c e l o  M a r t í n e z ,  ¡ P r é s 

b i t e  r o s .
{ i í -s t. u n íam o s ,  m a n d a n d o  a s im ism o  que

t Je [o  < c i ubi ' i ,a v a le n c ia  en los e s t rad o s  de este 
rI r i 1 * n u v  no, s '  p n V iq u e  ta m b ié n  en el B ole t ín  oficial
d i  l >  i m ’ n , \ mi 1 i ( t e t o  ¡m M a d r i d .

m  i n \ c  \  n i  ul  f i r m ó  e l  m u y  i l u s t r e  S r .  P r e v i  o r  

v \  h i ó  d e  í - t  ' ¡ e s p a d o  a n t e m í . = D o y  í e . = J o s ó  D o r 

m í - , ,  1 n  ta  i o  h u n c A , l — m n t e  m i ,  J u a n  M o r e n o ,  P r e s b í t e r o ,  /có

r re la  r" 1.7
i i i i ¡ i n 1 i i m  la de ni m a n d a d o  en el f inal  do la m is m a ,

i Mil, i o 1 i re i n * p irr mi ‘i -a r c :on en  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,

\ N.t i 1 i A o, f i rm a 'L  di m i m an o ,  y au to r iza d o  con el se -
Jlii f ume nal.

E n  Li cii idrd  fio 1 duda  del a y í Tiria ec les iás t ica  de Menor-
c '  a  71 ilc n ie ie iT lrc  de i 877 . - =  J u a n  H o r e r o ,  P r e s b í t e r o ,  So-
1 i l i ria.  N.— 918

JUZGADOS M IL IT A R E S .

P l a s e n c i a .
[i, ,1 , ' i ¡huí |lHd]r nriivi, í u m andn i i le  g rao  L i a d o ,  (á u d ta u  

fiLfi j j j, [’ b u r d á n  di 1 n g b j  u n t o  de i i i fnn tcr ía  Isabel 11, n ú -  
, i vi ha, : l 'Vcal  u cu Lindo Tur el Sr. C oronel,  Jefe p r in c ip a l  

d t i  u c r n ,  .

II diYmbosi uimciitrido del ]meblo de A barzuza ,  N a v a r ra ,  el 
li uli fbi* rb1 Lste n  m ím e n lo  Ib  E d u a rd o  Ojel Ja ram i l lo ,  na t u 
m i  i G ranada ,  en 26 de T uero  del año  7873, ha l lá n d o se  el 
encrp  » r o m pr ^ a n i a  en c impaíui,  á  qu ien  por d icho  de li to  
*vb<; m urta l lam bí;  u sa n d o  de las  facu l tad es  que en e s to s  

r a n o  i'oimvuM las  R c n f  O rdenanzas  á los Oficiales del E jé r 
cito m i ] ] u - n i L 1 u tn ,  J lan if  y emplazo por t e rce r  edicto al 
n  j i ' nii i 1L -itL j l , si ii, í inih La casa -h a b i ta c io n  del S r .  Co- 
e 1 . i ' 11: 1111 c m i l i ta r  de i h a  vil le, s i ta  en la calle R abal ,  núrn.  4, 
d in b e  deberá, pires m ia rse  d e n tro  del té rm in o  de 10 dias, á 
e n b  r di -de la publ icac ión  del p re sen te  edicto, á d a r  su s  d e s -  
i , i u  ; mi e n o  de no p re se n ta r s e  en el plazo seña lado  se se 
p a n  á l t r . r a u  y se s e n ten c ia rá  en rebeld ía .

1 h c e i i i  lo  d e  l a s  A r i n a s  18 d e  D i c i e m b r e  d e  1377 . = E I  R i s 

c a l ,  José Gómez.
JUZGADOS DE P R IM E R A  INSTA NC IA.

B or ja
Ib I 'a b 'o  Reverter ,  Juez de p r im e r a  i n s ta n c ia  de Borja.
P * ic-te rp d r to  eme o l i rg o  sa b e r  que ju b i la d o  D. F a u s t in o  

\  c l d U ,  R e  miradm* que f u e  dr esto pa r tido ,  cesó en dicho 
Cr _ j i A Ib bm ' el ubre  de Í875: y a  fin do que p u ed a  serle  d e -  
v i i f R  i - u  a m  n ronfu irn r  á lo d ispuesto  en  el a r t  803  b e  la  
ley L c o r d a ,  u  anuncia  al publico p a ra  que los que t e n g a n  
a lg u n a  ara*ion q o deducir  c o n tra  el re fe r ido  R e g is t r a d o r  
puedas ha a rio con r n x g ln  a las leyes.

Dad' en Doijc a  27 rb* Rb ¡n n b rc  de 1 8 7 7 .= P a b lo  R e v e r 
ter. —P o r  su  rn andado ,  Is idro  Fierra ,  Secretar io .

M a d r id . -C o n g r e s o  
Por  el p resen te  y en v i r tu d  de p rov idenc ia  del Sr. Juez de 

p rimera  iustrijipío del d is t i  ito del Gongresn de es ta  Corte,  r e 
f ren d ad a  por el E sc r ib an o  que m se r ib e  se aun  acia la ve h a  on 
pId 'Rea subasta  do v a r io s  géneros  ele comercio  tacados en 2.oB5 
reales ,  depositados en D. S ix to  Mora, calle de la. A d u an e ,  n ú 
m ero  27, peluquería ;  h ab iéndose  seña lado  p a ra  su  r e m a te  el 
dia 7 uc E i k t o  próximo, á  la una  de su  ta rde ,  en la aud iencia  
ú j  S. A, s*ta n  el piso p r in c ip a l  clcl P a lac io  de Ju s t ic ia ;  de 
biendo l ia m -  p resen te  que p a ra  to m a r  p a r te  en la s u b a s t a  l ian 
de consignarse  p rev iam en te  en la m esa  dsl Juzg ad o  125 p e 
se tas .

Madrid V  Je  D ic iem b re  del877.-=VA B.e= R u i z  de Lope.—
E l  E sc r ib an o  R  tlaol Vahliv < eso. x __910

M u r o s .

D. José B crm udez  de C as tro  , Juez de p r im e ra  i n s ta n c ia  de 
la  villa  ’ pa r t ido  de Muros.

P o r  el presente  y  t é rm in o  de 15 días ,  contados desde la  i n -  
e rc íon  de este an u n c io  en la Gaceta  de Madrid, cita , l la m a  y

em plaza  a L a m ngo Rodrigue::  Ro mer o ,  vecino que lia sido de 
San  J u a n  do Roo, en el d i s t r i to  ele Ontes,  a u se n te  en ig n o r a 
do pa radero ,  á fin do que p e r  si ó á  medio de P r o c u r a d o r  de-- 
b id á m e m e  a poderado  so persone  á la  d e m a n d a  de m en o r  c u a n 
t ía  que c o n tra  él p ro p u so  el P r o c u r a d o r  D. M anue l  L a m e n t e  y  
Otero,  á n o m b re  de M anuel  L es ió n  R u jan ,  de la  c i ta d a  de Roe, 
sobre rec lam ac ió n  de LIO duros,  ó sean  550 pesetas,  p roced en 
tes do p ré s tam o ;  aperc ib ido que de no  hace r lo  t r a s c u r r id o  d i
cho t é rm in o  y  a cu sad a  que le sea la  reb e ld ía  so h a b r á  p o r  con
t e s ta d a  la d em anda ,  su s ta n c iá n d o la  con los e s t rad o s  del J u z 
gado y parándo lo  el per ju ic io  que h a y a  lu g ar .

Dado en Muros á 7 de Diciem bre de 1 8 7 7 .=  José B e rm u d ez  
de C a s t ro .= E 1  ac tuar io ,  R a m ó n  L lanoso .  X —917

N O T I C I A S  O F I C Í A L E S .

L a  S o l e d a d .

S OCI EDAD E S P E C I A L  M I N E R A .

N ú m ero  1.588.— En la  v i l la  de M adrid ,  á  siete  d ías  del m es  
de D ic iem bre  de 1877, a n te  m í  D. León M uñoz ,  N o ta r io  de l  
Colegio y vecino de esta  v i l la  y  tes tigos  que se e x p re sa rá n ,  p a 
rec ie ro n  :

E l  Exorno. Sr. D. José de C a rv a ja l  Ilue, que expresó  ser  de 43 
años  de edad, de estado  casado, A bogado del i lu s t r e  Colegio de 
esta  villa, dom ic iliado  en ella, calle de las  I n f a n t a s ,  n ú m .  3(5, 
cu a r to  p r inc ipa l ,  cuyos p a r t icu la re s  hace  co n s ta r  con la  c é d u 
la pe rso n a l  do s e g u n d a  ciase á  su  n om bre ,  n ú m .  9.68o, l i b r a d a  
con lecha  L de Diciembre dol año  u l t im o  por el A lcalde  del 
d i s t r i to  m u n ic ip a l  de B u c n av is ia  de e s ta  c a p i t a l ,  que m e  lia 
exh ib ido  y  le lie devuelto.

Y D. A m o n io  Soler y A n d ú ja r ,  que expresó  ser  de .33 años, 
de edad, de estado casado, p rop ie ta r io ,  dom ic iliado  en  B e n e -  
j u z a r ,  p ro v in c ia  de A lican te ,  calle de Donadose,  n ú m .  5, y r e 
sidente  t r a n s i to r ia  m ente  en e s ta  villa , como lo hace  c o n s ta r  
con la cédula  pe rso n a l  de sex ta  clase, á  su  no m b re ,  n ú m .  10, 
ex p ed id a  con fecha 3 de O ctubre  del año a c tu a l  por  el A lcalde 
del d is t r i to  m u n ic ip a l  de dicho B enojuzar ,  que t a m b ié n  m e h a  
e x h ib id o  y  le he devuelto.

A seg u rá n d o m e  los señores co m p a rec ien te s ,  á  qu ienes  doy 
te conozco y m e co n s ta  su  ocupación ó condic ión  social y  do
micilio, que se h a l l a n  en el p leno u so  de todos  los derechos ci
viles,  y á rni ju ic io  con la cap ac id ad  legal n ecesa r ia  p a r a  f o r 
m a l iz a r  la  p re sen te  e sc r i tu ra  de Sociedad m in e r a ,  l ib re  y  es
pon tan e a ra e n te  m an i f i e s ta i i :

D. A n ton io  Soler y  A n d ú ja r ,  que  t iene  re g is t r a d a s  y  de 
m arc a d a s  á  su  n o m b re  en el b a r ra n c o  de la  G a l e r a , si t io  de 
U a r ran c o -h o n d o ,  t é rm in o  m u n ic ip a l  eleLorca,  16 p e r te n en c ia s  
de m in e ra l  cobr izo ,  con la  d en o m in a c ió n  de La  Soledad, que 
fo rm an  un  solo .coto m inero ,  el cual  fue  d em a rca d o  el d ia  10 de 
D ic iem bre  de 1875, do. lo que se le expidió  p o r  el Sr.  G o b e rn a 
dor civil de la  p ro v in c ia  de M urc ia  el co r re sp o n d ien te  t í tu lo  
de p rop iedad  con fecha  29 de N ov iem bre  de 1876: que este r e 
g is t ro  y  d em arcac ión  se verificó de acuerdo  y  por  m i t a d  con 
el E xcm o, Sr. D. José de C a rv a ja l  y  Hue. E n  este  estado- de 
cosas,  am bos  señores co m parec ien tes  d icen  que  p a r a  l leva r  á  
cabo la  exp lo tac ión  de d ich as  m in a s  h a n  convenido  en  f o r m a r  
u n a  Sociedad m in e r a  de c a rá c te r  a n ó n im o  con el t í tu lo  de L a  
So l e d ad ,  bajo les  bases y  condiciones s igu ien tes:

i d  Dicha Sociedad t e n d rá  su  dom ic ilio  en e s ta  v i l la  de 
Me d r i d .

2D E l  c ap i ta l  de la  Sociedad es de ISo.CGQ pese tas  , re p re 
sen tad o  por 250 acciones al p o r tad o r  de á 500 pesetas, cada  una .

8 /  P o r  sus  a p o r tac io n es  á  la  Sociedad cada  uno de los dos 
co m parec ien tes  re c ib irá  75 acciones l ibe radas .

4 /  L as  100 acciones r e s ta n te s  se  d e s t in a n  a l  pago de los 
gas tos  de explotación:  h a n  sido su sc r i ta s  por m i t a d  por  los dos 
socios c o m p a re c ie n te s , y  se e m i t i r á n  y  r e a l iz a rá n  á m ed id a  
que las neces idades  sociales lo v a y a n  exig iendo. L a s  acc iones  
que no estén  rea l izad as  se c o n s id e ra rá n  en c a r t e r a  y  no t e n 
d rá n  derecho á r ep re sen tac ió n  de n i n g u n a  clase.

5.a L a  d irección y a d m in i s t r a c ió n  de las  m in a s  q u ed a  á 
cargo del Sr. D. José de C arva ja l ,  q u ien  r e n d i r á  c u e n ta s  a n u a l 
m ente .

6.a Los acc ion is ta s  se r e u n i r á n  en j u n t a  tocios los años  en 
el mes de Diciem bre p a r a  la ap robac ión  de c uen tas .

7D P a r a  la  cesión ó v e n ta  de las  m in a s  se n e c e s i ta rá  p r e 
vio acuerdo  de la  j u n t a  de socios acc ion is tas .

8.a Un re g la m e n to  p a r t i c u la r  d e te r m in a r á  las  bases y  d e 
m ás  necesa r io  p a ra  el .'buen o rden  y d iscusión  en  l a s  j u n t a s  
genera les  y o t ros  p a r t i c u la re s  de la  Sociedad.

9 .a D. A n ton io  Soler y  A n d ú ja r ,  p ro p ie ta r io  ele la  concesión 
m in e ra  L a  Soledad , cede y t r a s m i te  cu l ib re  d o m in io  y  á  p e r 
pe tu id a d  á  favor  de d ich a  Sociedad m s t í tu lo s  que t ien e  a d 
quir idos ,  con todos los derechos que s ó b r e l a  concesión m in e r a  
1® pertenezca n y p u ed an  corresponderle ,  corno dueño  de las  46 
p e r ie n e t  ei s re fer idas .

E n  cuyos h v m in o s  o to rg an  e s ta  e s c r i tu ra  de fu n d a c ió n  de 
Sociedad m in e ra  de ca rá c te r  anó n im o ,  la cua l  a ce p ta n  en todo 
su  contenido.

Y yo el N o ta r io  les ad v e r t í  que p a r a  que e s ta  e s c r i tu r a  sea 
inscrita, en el R eg is t ro  de la  p rop iedad  á que las  m in a s  p e r t e 
necen, deben  expresa rse  ios re q u is i to s  ex ig idos  por  la  ley  h i 
po teca r ia  y su reg lam en to ,  y  que s in  ese req u is i to  no se rá  ad 
m i t id a  en n i n g ú n  T r ib u n a l  n i dependencia  del E s tad o :  que 
den tro  del plazo de 43 días, á c o n ta r  desde la co n s t i tu c ió n  de 
la Sociedad, que deberá  tenor  efecto por ac ta  n o ta r ia l ,  e s t á n  
obligados á  hace r  p re sen tac ió n  de es ta  e sc r i tu ra  y  ac ta  de c o n s 
t i tu c ió n  en  el Gobierno de es ta  p ro v in c ia  p a ra  los efectos que 
estab lece  el a r t .  3.° d é l a  ley de 49 de Octubre  de 4869, y  p u b l i 
carse  tam b ién  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole t ín  oficial de la  
prov inc ia ;  y  por  ú l t im o ,  que ta m b ié n  deben h ace r  p re se n ta 
ción de es ta  e sc r i tu ra  en la  oficina de l iqu idación  del i m 
puesto  sobre  t i i rechos rea les  y t ra sm is ió n  de bienes, y s a t i s 
facer á la  H ac ien d a  púb l ica  el correspond ióm e,  todo "den tro  
de los plazos l ijados en las disposic iones v igentes.

Así lo d i je ron;  y después de leérselo y  á los tes tigos en u n  
solo acto yo el N o ta r io  por elección de los o to rg a n te s ,  estos 
se m ir in a ro n  y  ra t i f ica ro n  en lo que an tecede ,  y  lo f i rm an ,  
síe imo tes tigos,  que a s e g u ra ro n  no tener  im p e d im e n to  legal 
p a ra  serlo, D. A r tu r o  González C a m a ru za s  y D. M anuel  P a rd o  
y García ,  los dos em pleados  p a r t i c u la re s ,  vecinos y  d o m ic i l ia 
dos en e s ta  v i l la  de Madrid.

T yo el N o ta r io ,  que doy fé de los; p a r t i c u la re s  expresados ,  
requer ido  lo s igno y  f i r m o . = F i r m a d o . = J .  de C a r v a j a l . = A n -  
ten io  S o l e r .= A r t u r o  G o n z a le z .= M an u e l  Pardo.-—H a y  u n  s ig 
no. = L c o n  M u ñ c z .= C o n  rú b r ica .

Corresponde  con su  m atr iz ,  n ú m .  4.588, e sc r i ta  en papel 
sello 9.°, con nota, de es ta  p r im e r a  copia, que l ib ro  en u n  p l ie 
go del sello 4.°, n ú m .  20.638, y  o tros  dos pliegos del sello 9.°, 
n ú m e ro s  5.534.632 y  5.334.633, p a ra  los señ o res  o to rg an te s ,  
queda  en m i  poder, d ia  de su  o t o r g a m i e n t o .= E n t r e  l ín e a s :— 
clos—v a l e .= H a y  u n  s!g n o .= L ec :a  Muñoz.

N ú m e ro  4.589.— E n  la  v i l la  de M adrid ,  á  7 de D ic iem bre  
de 4877, a n te  m í  D. León  Muñoz, N o ta r io  del Colegio y  v e 
cino de e s ta  v illa ,  y tes tigos  que se ex p re sa rá n ,  co m p arecen  
el E xcm o. Sr.  D. José de C a rv a ja l  Iiue,  que expresó  se r  de 
43 años de edad, de estado  casado, Abogado  del i lu s t r e  Cole
gio de e s ta  villa ,  dom ic iliado  en ella, calle ele las  In fa n ta s ,  n ú 
m ero  36, c u a r to  p r inc ipa l ,  s e g ú n  cédula  p e r so n a l  de se g u n d a  
clase á su  n o m b re ,  n ú m .  9.686, l ib ra d a  el d ia  2  de D ic iem b re  
del año  ú l t im o  por  el A lcalde  del d i s t r i to  m u n ic ip a l  de B u e -  
n a v i s ta  de esta  capital ,  que m e  exhibe  y  le devuelvo; y  D. A n 
tonio  Soler A n d ú ja r ,  que expresó  ser  de 33 años  de edad, de 
estado  casado, propietario ,  r e s id en te  en e s ta  f i í l a ,  y  e m p a d r o 
n ado  en B enejuza r ,  p ro v in c ia  de A lican te ,  calle de Donadose,  
n ú m e ro  o, según  cédu la  pe rsonal-de  s e x ta  c íase  á  su  n o m b re ,  
n ú m e r o  40, exped ida  el d ia  3 de O c tubre  del año  a c tu a l  por  el 
A lcalde del d is t r i to  m u n ic ip a l  de d icho  B en e ju za r ,  que t a m 
bién m e h a  exh ib ido  y le he  devuelto ; de cuyo c onocim ien to ,  
p rofes ión  y  dom ic ilio  doy fé; y  a se g u ra n d o  h a l l a r s e  en  el p leno  
ejercicio de sus  derechos c iviles con la  cap ac id ad  lega l  n e c e sa r ia  
p a r a  este acto, de u n a  co n fo rm id ad  m an i f ie s tan :  que  p o r  e s c r i t u 
r a  o to rg a d a  a n te  m í  en el d ia  de h oy  h a n  fo rm a d o  u n a  Soc iedad  
m in e ra ,  de c a rá c te r  anón im o ,  d e n o m in a d a  L a  Soledad, p a r a  la  
exp lo tación  y  beneficio de 46 p e r te n en c ia s  de m in e r a l  cobrizo 
s i tu a d a s  en el B a r ra n c o  de la  Galega, si t io  de B a r r a n c o - H o n d o , 
t é r m in o  m u n ic ip a l  de L orca ,  que fo r m a n  u n  sólo coto m in e ro ,  
cu y a  Sociedad c o n s ta  de 250 acciones al p o r tad o r ,  q ue  les p e r 
tenecen  por m i ta d  á los dos c o m p arec ien tes :  que p a r a  c u m p l i r  
con lo d ispuesto  en el a r t .  3.° de la  ley  de 49 de O c tu b re  de 4869 
m e  re q u e r ía n  p a r a  hace r  c o n s ta r  p o r  la  p re se n te  ac ta  la  co n s 
t i tu c ió n  de d ich a  C om pañ ía ;  y  a l  efecto o to rg a n  que  desde e s te  
d ia  y  p a r a  los efectos del c i tado  a r t í c u lo  d a n  po r  c o n s t i t u i d a  
la  m e n c io n ad a  Sociedad t i t u l a d a  L a  Soledad  p a ra  la  e x p lo ta 
c ión y  beneficio de las re fe r id as  46 p e r te n e n c ia s  m in e ra s .

Así lo o to rgan ,  s iendo  tes t igos  D. A n to n io  Corpas y  G a rc ía  
y  D. F ran c isco  G irón  y  Zotes,  de e s ta  vecindad ,  los cua les  a s e 
g u r a n  h a l l a r s e  con la  cap ac id ad  lega l  p a r a  s e r l o ; é in s t r u id o s  
todos del derecho que la  ley  les concede p a r a  leer  po r  sí  ú  
o i rm e  leer  este  in s t ru m e n to ,  por  su  elección lo hice  yo el N o 
tar io ,  h a l lá n d o le  conform e  y  f i rm a n  todos;  de que doy f é . =  
F i r m a d o . = J .  ele C a r v a j a l .= A n to n i o  .Soler.==Antonio C o r p a s .=  
F ra n c is co  G i r ó n .= L e o n  Muñoz.==Con r ú b r i c a .

C orresponde  con su  m a t r iz ,  n ú m .  4.589, e sc r i ta  en papel  
del sello 44. °, n ú m .  5.534.622, con n o ta  de e s ta  copia, que l ibro  
en  papel  del sello 40.°, q u e d a  en  m i  poder,  d ia  de su  f e e h a . =  
H a y  u n  s i g n o . = L e o n  Muñoz. X — 920

Bolsa de M adrid,
C o tiza c ió n  o fic ia l del dü i 28 de D ic ie m b r e  d e  1877 ,  c o m p a r a d a  

con  la  del d ia  a n te r io r .

CAM BIO  A L  CONTADO»

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 27. Dia 28.

Renta perpé tua  al 3 po r  1 0 0 . . ....................  ^3 ^0 ; B‘05
á plazo . \ í3 ‘07 ^365-07 R 2A 0

| f inpróx.
no pub licado . 4 3M2 »

pequeños. '12/95 43 O R a3‘i 0
ídern ex te r io r  al 3 por  4 0 0 . . . . . . . . . . .  . » 43‘5o
Desda amortizadle  con in terés del 2 por

*rJO in t e r io r .............................................................. 28‘30 2S‘40-50-30
á plazo , 28‘55 »•

pequeños. 28‘35 28‘35
Billetes hipotecarios del  Banco de Espa- j

ña, segunda se r ie      . . . .  » »
Bonos del  Tesoro, de 2.000 rs., 8 por  4Go

interés a n u a l .  ......................   » 72 0[0-7á‘2o-40
no publicado . i » 72 ‘25

ídem id., segunda e m is ió n . . . . . . . . . . . . . . .  72 $r0 72‘25
en cantidades pequeñas. 72 0[0  ̂ »

Resguardos al p o r ta d o r  de la Caja  de De
pósi tos......................................... .. 81 0[0 » .y

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de E sp añ a  al 7 por 100......................  j » »

no publicado, i 90‘75 j »
Idem id. al 6 po r  100    » »

no publicado . ! 86‘85 »
Obligaciones del Banco y  del Tesoro a l  6¡

por  1 00, serie in ín r io r .   ..............................  89*6-0 89‘30-80
pequeños.. $9'60 »

en cantidades pequeñas . ■» 89*60-65-75
ídem id., serie  e x t e r i o r .     . . .  I SS'OO 89‘60

no mitU cado. » 89‘75
Acciones del Banco Hispano-Colonial  » 93*37 R2
Obligaciones del m i s m o ; .............................   » 89*70
Acciones de c a r r e te ra s  generales , 6 po r  - 

100 anua l ,  emisión de 1.° de Abril
de 1850, de LOoO rs   ...................... .. 42 Ofi) »

no publicado. i> 44 0[0 d.
Obligaciones generales por ferro-carri les, 

de 2.000 rs., de 1.° de Julio de 1 8 7 4 . . .  » 24*65-75
no publicado. 24*75 24*65

Idem id., de 1.° de Diciembre de 1 8 7 4 . . .  » 24*50
Idem  id., emisiones de 1875. ..................... 24*50 »
ídem id., id. de 1876............................................  » 24*50
Idem id., id. de 4 877....................................   24*50 24*50-60-55
Acciones del Banco de E s p a ñ a    * 211*50

no pub licado . 214 ‘50 »

Cambios oficia les sobre p lacas del Reino.

DAÑO. BENEFICIO,l DAÑO. BENEFICIO.

A lb a c e t e . . . .  * 5{8 i L o g ro ñ o   » M*
Alcoy  » 3j4 L o rca   »
A lican te . . . .  ' » 5¡8 L u g o . . . . . . .  » ¡ *
Almería  » 5[8 M á la g a   »
A v i la   » R 4  Murcia   » R 2
Badajoz  » 5pS i Orense  & Af
B a rce lona . . .  » 7¡S Oviedo  a 1 4[4
Béjar..................  pa r .  » F a l e n c i a . . . .  » **•
Bilbao  a 7[8 Palm a Malí. * 4 j2
Burgos  'f* R2 P a m p lo n a . . .  4 {2
Cáceres   » R2 J -P o n tev ed ra . » 1
Cádiz   j» 3¡4 d. Reus...............  3[4
C a r ta g e n a . . .  R2 S a la m a n c a . .  * 3[8
C a s t e l l ó n . . .  a I 3D d. ¡ S. Sebastian. » 4 R4
Ciudad-Real . * 3¡4 Santander .  . » 3x4
C ó r d o b a . . .  r  5¡4 S ta .CruzTfe .  » RS
C o r u ñ a   * S a n t i a g o . . . .  »
C u e n c a   par .  » ^ e g o v i a . . . . .  » 5j8
F e r r o l   ■* HS Sevilla  ® ¿1$
G e r o n a   * 4[2d.  S o r i a . . . . . . .  » R4
Gijon...................  » L [ T a r r a g o n a . .  » R 2
G r a n a d a . . . .  59 5;8 T e ru e l   » ?xo d.
G uadala jara .  pa r .  * Toledo  p a r .  »
H a r o   * R4 T u d e la    » R 4
H u e lv a   * “• V a lenc ia   » 7x8
Huí a*.;.. . . .  » . 3]3 Y a h a d o l i d . .  » &I8
J a é n    ! 8¡4 Yigo.....................  »  ̂ M*
Jerez FrontF  » 7A V i t o r i a   » \
L e ó n  .................  * R2 Z a m o ra   »
L é r id a   » 4j2 d. j Z a ia g o z a   » 3I4
L ina res   » j
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Bolsas extranjeras.
P A R ÍS  21 D IC IE M B R E .

/ 3 por 4 00 e x t e r i o r . . .  á 42 5j8.
Fondos españoles... a. <

¡ 3 p o r  4 00 in t e r io r . . .  á »
& *  ( 3 p or  4 0 0   á 71 *95.Fondos franceses | £ g r 100.....................& 407,73_

C onsolidados in g le s e s   .........................................á 94 1 x .̂

Cambios oficia les sobre p lazas extranjeras»
L ondres, á 90 días fecha, 4S‘25-30.
P arís, á 8 dias v is ta , 5*01-02.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 28 de Diciembre de 1877.

¡temperatura 
y humedad del aire.

del barómetro J termómetro dirección estado
HORAS. /aducida «................ ...................

a ? y en I y clase del liento, del c lelo,
milímetros. humede-

seeo* cido.

6 d e  la  m . 742*57 — 0*2 — 0*2 S. O . . .  C alm a. D espejado.
9 de la  m. 743*84 4‘4 4 ‘4 S. S. E . Idem  . .  N iebla.

42 d e l dia 713*83 5 ‘6 5*5 S. E . . .  Brisa . .  C.°, n ieb la .
3 de la  t. 74 3‘73 6*5 6‘4 E. S. E. Calma . Cubierto.
6 d e  la  t. 74 3*64 5*4 5*2 E . I d e m ..  Id., n ieb la .
9 d e  la n .  74 3 ‘94 4*5 4*2 ||E  B r is a . .  ídem , id .

T em peratura  m áxim a d e l aire, á la  so m b r a ................   6*6
Idem  m ín im a  de i d ................. ........................................................... — 0k4

D if e r e n c ia .. ................................. ...............  7*0
T em p eratu ra  m áxim a al sol, á 4*47 m etros  de la  tierra . 7*8
Idem  id . dentro  de u n a  esfera  de c r is ta l................................ 4 4*0

D iferen cia ...............................    3*2
L lu v ia  en  la s  24 ú ltim as h o ra s , en  m ilím etro s    0*2

Despachos telegráficos recibidos en él Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 28 de Diciembre de 1 8 7 7 .

ALTURA TEM PERA-
barométrica tura dirkc- fuerza estado estado

10CA1MBK. a l 4 V d e .  e^ U - ° S cioade! del de. cielo, de lam a,
mar en mi- simales. Tiento. Tiento, 

lime tros.

S . Sebastian . 768*2 42*7 N. O . . .  V iento* L luvioso . .  P icada.
B ilb a o   769‘0 4 2*2 N . O . . .  B r i s a . .  I d e m  Idem .
O viedo  776*3 9 0 S. O . . .  C a lm a . D espejad o. »
C oruña (8 h.) 766*4 44*6 S. O . . .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  TranqA
S a n t ia g o . . . .  769*2 4 0‘5 O   C a lm a . C.°, n ieb la . »

O p o r t o . . . . . .  772*6 4 2*0 S. E . . .  V ie n to ’. Id., l lu v .0.. B ella .
L isb o a   772*2 40*5 S. S. O. » Id., n ieb la . ídem .
B a d a j o z . . . . .  » 7*6 S. O . . .  C alm a. C u b ier to .. *

S . F e r n .(8 h .)  773*2 4 0*0 N. O . . .  I d e m ..  C ási cub.°. Tranq.*
S e v illa   769*6 7*4 N. E . . .  I d e m ..  D espejado. »
T a r ifa   771*6 4 3*2 N. O . . .  B r i s a . .  I d e m  R izad a .
G r a n a d a . . . .  774*5 2*8 N. E . . .  C a lm a . I d e m   »

C a r ta g e n a ... 764*5 j 8*9 O  B r is a . .  í d e m  R izad a .
A lica n te  . .  768*4 44*8 N . . V ie n to . Idem  . . . . .  Idem .
M u r c ia ... . . .  770‘4 41 ‘9 N. O . . .  B r isa . .  I d e m . . . . .  »
V a l e n c i a . .  768*5 -------i-un—  Calma . I d e m   »
P alm a.................  766*3 45*2 N. O . . .  V ien to . -oieajBT-
B a r c e lo n a . ..  764*5 4 0*4 O  C alm a. D espejado. TranqA

T er u e l  770*6 5*8 N   V ie n to . A lgo nub.° »
Z ara g o za .. . .  767*2 42*6 N. O . . .  B r isa . .  D espejado. »
S o r ia  J  769*4 3*4 O  I d e m . .  N u b o s o . . .  »
B ú r g o s . . . ! . .  768*0 4*3 O  C a lm a . C u b ier to .. »
V a lla d o lid ...  774*6 6*0 O  B r i s a . .  I d e m . . . . .  »
S a la m a n c a .. 770*0 7*2 N. O . . .  C alm a. I d e m   »

M a d r id   774*0 4*4 S. S . E .  I d e m . .  N ie b la   »
E scor ia l  773*5 7*4 O B r is a . .  C e la je s . .. .  »
C iudad-R eal. 772*7 6*1 O C alm a. N ie b la   »
A lb a c e t e . . . .  772*5 6*5 O. S. O. B r is a . .  C u b ier to .. »

B iraccion  gen era l de Correos y  T elégrafos.
Según  lo s  p a rtes  recib idos, ayer no  llo v ió  en  p ro v in c ia  alguna.

A yuntam iento  con stitu cion al de M adrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 ‘34 el kilogramo. 
Idem de carnero, á 0*53 pesetas la libra, y  á 4 ‘10 el kilógramo. 
Despojos de cerdo, de 4 0*50 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0‘42 á 0*52 

la libra, y de 0*90 á 4*44 el kilógramo.
Tocino añejo, á 22*50 pesetas la arroba; á 4 peseta la libra, y á 2*47 

el kilógramo.
Tocino fresco, de 4 9*50 á 20 pesetas la arroba; de 0*84 á 0*90 la libra, 

y de 4*82 á 4 ‘95 el kilógramo.
En canal, de 48*50 á 4 9 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4 *25 pesetas la libra, y de 2*47 á 2*69 el kilógramo. 
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 )a libra, y 

de 2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 a 0*44. > de 0V- a 0*48 pesetas el Mió- 

gramo.
Garbanzos, dé 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judíás, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Trigo, precio medio, á 42*75 pesetas la fanega, y á 23*07 el hectó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 5*45 pesetas la fanega, y á 9*32 el hectólitro.

N o ta . jReses degolladas en él dia de ayer.—Vacas, 4 57.— Carne
ros, 535.— Terneras, 76.— Cerdos, 297.— T o t a l ,  4.065.

Su peso en libras, 4 50.845.—Idem en kiiógramos, 69.024.
Estado de los productos recaudados en esta capital en él dia 

de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo»

PUNTOS DE RECAUDACION. PtGS.CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtOS.CéntS.

Toledo.. .  a. . . . .  a. . . . .  885*96 Fábricas de cerveza:
Segovia.. . . . . . . . . . . . .  522*20 j primera quincena.. »
Norte.. . . . . . . . .fc. . . . . .  j 9.675*54 Pozos de hielo: interv.. »
Bilbao.. . . . . . .  0. . . . . . .  4.4 65*68 Fábrica del gas, cok y
Aragón. i 4.046 32 residuos. . . .»,   »
Valencia.. . . . . . . . .  t n.! 4.496*32 Mataderos.. . . . . . . . . .  20.540*60
Mediodía.. . . . . . . . . . .  n 4 5.082*28 — — ~
Correos . . . . . . . . . . . . . .  I 63*80 Total. 50.178*67s í

Lo que se anuncia al público { i a su conocimiento.
Madrid 27 de Diciembre d* ' "'rL - El Alcalde, Marqués de Torne

ros, viudo del Villar.

Forman parte de este número déla  GAGSTA los pliegos 19 
y 20 de la División de ios Colegios electorales en secciones.

PARTE NO OFICIAL
VARIEDADES.

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MORALES Y POLÍTICAS.

D ISC U R SO S.

LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DEL EXCMO. SR. CONDE 
DE CASA-VALENCIA EL VIERNES 29 DE JUNIO DE 1877 (1).

Discurso del Excmo. Sr. Conde de Gasa-Valencia.

IV.

Un año antes cío la celebración de la famosa Liga de 
Borromeo ó Liga de Oro, que unia en estrecha alianza en 
odio á los protestantes á los siete cantones católicos, pri
mero con el Pontífice y el Obispo de Basilea, y luego con 
Felipe II , rompiendo la unidad política de la Confedera
ción-, dividiéndola en dos partes recíprocamente hostiles, 
y privándola de la escasa im portancia que en el mundo 
tenia, comenzaba á formarse en un limitado y pobre te rri
torio, constantemente combatido por el m ar del Norte y 
por el temible poder de España, el Gobierno de las siete 
provincias unidas de Holanda, que asegurando su inde
pendencia tras larga y porfiada lucha extendió su domi
nación y su influencia en desconocidas regiones y aparta
dos continentes, y ayudó eficazmente á Inglaterra para el 
restablecimiento del gobierno parlam entario, despucs de 
haberla vencido en guerras m arítim as, dejando por do 
quiera en el siglo XVII m uestra de su vigor y de su im 
portancia.

P o ru ñ a  Princesa, la Duquesa M aría, hija única de 
Cárlos el Temerario, esposa del Archiduque Maximiliano 
y madre de Felipe el Hermoso, habia pasado en 1477 la 
Soberanía de los Países-Bajos á la casa de A ustria; y en 
los primeros años de la siguiente cen tu ria , por otra P rin 
cesa, la Infanta Doña Juana , hija de los Reyes Católicos 
y madre de Cárlos V, se unieron aquellos Estados para 
nuestra desdicha á la Monarquía española. Así en la épo
ca de la dominación austriaca como en tiempo de los Du
ques de Borgoña, eran ya los Países-Bajos una Confede
ración de 17 provincias, sin otro común vínculo que los 
Estados generales, y el Soberano Regente ó Gobernador 
general; y cada una de las provincias, con sus Estados es
peciales, era como una federación de nobles y  ciudades, 
en que á las veces tenia representación el clero. Según la

im portancia por su industria y su comercio con Inglater
ra  y las naciones del Báltico comenzaron á presentarse 
desde 1&86 á 1889, en unión con los nobles, en las Asam
bleas de los Estados de las provincias; y en el siglo si
guiente, las seis principales ciudades de Holanda, Dor- 
drecht, Haarlem, Delft, Ley den, Goudá y Amsterdam, ad
quirieron el derecho de enviar tam bién regularm ente sus 
Diputados á los Estados provinciales. Estos grandes cen
tros de población constituyeron así con los nobles el poder 
parlam entario de la nación, y al propio tiempo recibieron 
del Conde de Holanda, de quien dependían, cartas paten
tes que les autorizaban á elegir sus Autoridades m uni
cipales y un cierto núm ero de Consejeros ó Senadores 
(Vroedschapen). Las instituciones políticas de los Países- 
Bajos habían adquirido su carácter provincial en tiempo 
de la casa de Borgoña, y el espíritu de gobierno local era 
con frecuencia exagerado en sus manifestaciones. En vez 
de los derechos del pueblo, frase en aquella época descono
cida, habia los derechos de los Estados, porque las ciuda
des populosas, con su extensa demarcación y las numero 
sas aldeas y villas que de ellas dependían, ántes formaban 
pequeños Estados que Municipalidades. Aunque las su
prem as atribuciones del poder legislativo y del ejecutivo 
correspondían ai Soberano, cada ciudad hacia sus regla
m entos, y tenia además estatutos dados por su propia au
toridad y aprobados por el Príncipe. Los gremios (¡gildes) 
eran vasallos de las ciudades, y estas de los señores feuda
les, y en el Consejo de la ciudad el gremio no tenia sino 
un voto, y en los Estados la ciudad votaba como una sola 
persona. El trabajo daba derecho á formar parte de los 
gremios, y por lo tanto á influir en el Consejo del M unici
pio. Las atribuciones de los Estados generales tenían bas
tante lim itación. Los miembros de esta Asamblea no eran 
Representantes de la nación elegidos por un cuerpo elec
toral, sino Diputados enviados por las provincias, siendo 
estas consideradas como individuos. La personalidad pro
vincial no siempre se componía de iguales elementos. En 
Holanda la constituían dos brazos; los nobles y las seis 
principales ciudades. En Flandes cuatro brazos; las ciuda
des de Gante, Brujas, Ypres y el Franc de Brujas. En Bra
bante las cuatro grandes ciudades de E nvaina , Bruselas, 
Bois-le-Due y A m beres, sin representación alguna de la 
nobleza y del clero. En Zelanda un eclesiástico, el Abad 
de Middelburgo, un noble, el Marqués de Vcer y Fléssinga 
y seis ciudades principales. En U irecht tres brazos; la no
bleza , el clero y cinco ciudades. Estas provincias, lo pro
pio que las o tras, organizadas de análoga m anera, se su
ponía, cuando la Asamblea se hallaba reunida, que en ella 
estaban realmente presentes. E ran primordial objeto de les 
deliberaciones de los Estados generales los asuntos de H a
cienda. El Soberano ó su Lugarteniente (SLtthouder) no 
obtenían subsidios sino pidiéndolos perscmahaoMe; y cu al

lí) Véase la G a c e t a  de ayer.

quiera ciudad, como miembro de una provincia, tenia de
recho, no sólo de oponerse, sino de impedir la concesión. 
Las Asambleas de los Estados eran más bien diplomáticas 
que representativas. El stathouder, en nombre del Sobera
no, presentaba las proposiciones que se habían de apro
bar. La nobleza votaba general árente como un cuerpo, á 
veces individualmente; y si asentía á la petición, se some
tía esta á los burgueses, los cuales, si tenían encargo es
pecial para decidir sobro aquel asunto, votaban por ciuda
des, pero no separadamente. Si carecían de instrucciones 
para la proposición deque re tra tab a , la aceptaban con 
objeto de someterla al Consejo de su ciudad respectiva á 
fin de traer una resolución autorizada cuando continuase 
la legislatura, que por tal motivo se podía suspender, ó 
para la Dieta inmediata. Se atenían estrictam ente los Di
putados municipales á las instrucciones que rec ib ían , y 
cada ciudad era un pequeño Estado independiente, en que 
predominaba constante desconfianza, no tan sólo respecto 
del Soberano y de la nobleza, sino también con relación á 
las otras ciudades. Exceptuando Flandes y el A rtois, en 
donde estaban excluidos de la administración de justicia, 
los stathouder eran en las provincias los Juec. s supremos 
en las causas civiles y crim inales, y en toda> mandaban 
la fuerza arm ada del territorio. De suerte que había m s- 
centralizacion en la administración de justicia y en el 
mondo militar, lo cual no sucede en la época actual mi 
Suiza ni en los Estados-Unidos de América.

La federación de las 17 provincias de los Países-Bajos 
existia de tiempo antiguo por motivos geográficos, al par 
que políticos, como un hecho natural y forzoso; y cuando 
por causas muy diversas siete de estas provincias se de
clararon independientes del Rey de España, conservaron 
sus leyes, sus instituciones, sus Asambleas y el Gobierno 
federal que las unia, no cambiando sino el Jefe del E sta 
do. A Felipe II y su descendencia reemplazaron con el 
Príncipe Guillermo de Orange y sus herederos. Desde el 
principio de las alteraciones en aquel país hasta la term i
nación de la guerra, hubo constantes acontecimientos que 
demostraron la cási completa autonom ía de las provincias. 
Los primeros Estados provinciales q ue se reunieron contra 
el Duque de Alba fueron los de Holanda, el 15 de Julio 
de 157£ en D ordrecht, para oponerse al pago de nuevas 
contribuciones; prueba evidente de la independencia con 
que obraban las provincias cuando consideraban lastim a
dos sus intereses, y deque los excesivos impuestos y no 
las cuestiones religiosas fueron la causa de aquel acto de 
insurrección y desobediencia que tuvo tan  im portantes 
resultados. Andando el tiempo, el deseo de libertad para 
la Iglesia reform ada, y la exigencia de qr no hubiera 
tropas extranjeras en las provincias, hábilmente fomen
tados por la ambición del Principo de Orange, fueron la 
bandera délos descontentos y de los enemigos de España.

En Abril de 1575 se formó un proyecto de unión entre 
Llolanda y Zelanda, y se nombraron seis Comisarios con 
el encargo de presentar el plan de un Gobierno para las 
dos provincias, que fue al fin aprobado en las Asambleas 
generales de los Estados. Queriendo el de Granea a -y  ?<*■ 
voluntad del país se pudiera expresar i¿ cremento, pidió 
eme aquel proyecto se sometiera al pueblo en sus Asam- 
orcctg-y rtm cxi ixro, ]jercr iu5 Estados se opusieron á esta m a
nifestación democrática, representando que, según la cos
tum bre, en asuntos de Gobierno despucs de los Magistra
dos de las ciudades sólo era lícito consultar á Jos Capita
nes de las compañías y á los decanos de los gremios. Cedió 
el Príncipe de su propósito; y reunidos los Capitanes y los 
decanos á los aristocráticos Consejos municipales, ratifi
caron el convenio que establecía la Autoridad del T acitur
no en las dos provincias unidas, celebrándose la unión el 4 
de Junio de aquel año. Tal fué el comienzo de la Confede
ración, que pronto llegó á comprender siete provincias, 
formando la nación de los Estados de Holanda.

Así como en la prim itiva alianza de los cantones su i
zos se respetaban los legítimos derechos del Emperador de 
A ustria, en esta prim era unión de las dos provincias ho
landesas se reconocía la soberanía del Rey de f -pañi 
cuyo nombre se ponía en todos los documentos ene Les 
Pero esta ficción de hacer la guerra á un Monarca m m - 
do ostensiblemente su autoridad no podia prolongarse por 
mucho tiempo, y en Octubre de 1575 propuso Guillermo 
de Orange á los Estados de Holanda y Zelanda, en R otter
dam reunidos, que entraran en tratos con el enemigo, ó 
que rompiendo por completo con Felipe II y separándose 
de España eligieran otro Soberano para Ja mejor defensa 
de las provincias; y manifestó que sobre tan grave asunto 
era indispensable consultar á los Consejos municipales. 
Convinieron los Diputados de las ciudades en la oportuni
dad de esta medida, y los Representantes noli1 es desearon 
también consultar la opinión del cuerpo todo de la noble
za. Después de un aplazamiento do breves dias, la Asam
blea tornó á reunirse en Delft, y los Proceres y las ciuda
des por unanim idad declararon que no les unia vínculo al
guno de obediencia con el Rey, y que debían buscar aux i
lio y protección en el extranjero, dando así el últim o paso 
para proclamar la independencia de las dos provincias, 
que confiaron el poder supremo al mismo Príncipe de 
Orange. Aunque los miembros do la nueva Confederación 
gozaban de grandes atribuciones y derechos, el Gobierno 
que se dieron ten ía la  forma m onárquica, porque los pode
res conferidos al Taciturno hacían de él un  Soberano in
terino. Conociendo ios inconvenientes de las íederaeio- 
nes, no cesaba el Principo de aconsejar á mis cone;u á r 
danos que buscasen el remedio á mis ma A  en c] voU ’ \ 
sobre todo en la unión, «Es imp MIA*, decía, que n i  caire 
m arche derecho si tiene las ruedas de dimeusicoe-. des
iguales; igualmente una confuí m ación se rompe y p;eecc 
si toáoslos que la forman no Donen un ficto” igiu! fi: en- 
cam inars'1 en iodo á un fin común.» No tuvieron e'mirrY 
en cuenta los holandeses tan prudentes advm D <mim y v  
vió procibado el Principe do Or<n?e á * ccnA Lm  en U? 
sinos más íhnvn, cu uv discur&' y no en Km iem a; 

de 1579 dirigió ó lo - Estados generales rm um hu o » ¡K 
res. Pcsnu.cs de ImbUr de 3a desag] adobU y m  
aAu i v u d r  A  pi v indas añadió que la gran c u ín  H D 
cíes sus diií mi 1 e s era la falta de clm aehu sonimiíení js
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patrióticos, y los insuficientes y mormadosq poderes dados 
con desconfianza más bien que conferidos ampliamente á 
los miembros de los Estados generales, porque estos nada 
so atrevían á hacer sino después de haber consultado m i
li lañosamente sobre todos los asuntos la voluntad cíe sus 
señores y poderdantes, las Autoridades municipales; resul
te'iicic que lo s  Diputados de la Union venían á la Asam - 
IncV en calidad de Abogados de sus provincias ó de sus 
cridado;:, y no como Representantes y legisladores de una 
nación misma, y que se ocupaban únicamente de o asear 
les medios de favorecer mezquinos intereses de iocalidaci 
aun á riesgo de perder y perjudicar á las otras provincias 
hermanas. Concíuia rnanifesíando su ardiente deseo cíe re
nunciar á los cargos que le habian confiado, si los confe
derados, cambiando de conducta, no le daban los medios 
de desempeñarlos conveniente y útilmente. El Conde Juan 
de Nassau, hermano del Taciturno, tuvo que renunciar el 
cargo de stathouder de Grelde, y se marchó de los Países- 
Eafos porque la mezquindad cíe los Estados provinciales 
era tal, que clespues de haber él contraído cuantiosas deu
das por la causa de la emancipación no le daban á las ve
ces con que pagar los gastos más necesarios para la vida. 
La fatal envidia de las Autoridades provinciales entre sí, 
chico un notable historiador americano, y la vulgar ambi
ción de las Magistraturas locales, .venían de continuo á 
poner un nuevo obstáculo á los progresos y adelantos de 
p Tinción. Nunca fue la envidia más funesta y la descon
fianza más inoportuna que entonces. Ni el país ni las cir
cunstancias se prestaban á una centralización peligrosa. 
No tenia la nación centro. ¿Era probable la apoplejía cuan
do no ha bía cabeza? El peligro estaba más bien en las m ú- 
tucis repulsiones de aquellos átomos ele soberanía; en las 
tendencias centrífugas que rápidamente llevaban al caos 
á un país en e-1 estado de nebulosa. La desunión y la dis
cordia no podían monos de traer la peor de1 las centraliza- 
cía np; la ct mun absorción por un déspota lejano. Con es
tas i rams enérgicas describe Mottley los defectos de las con- 
f : h •aciones, aunque espontáneamente se formen; y los 
cbri.iculos y dificultades que á las veces las rivalidades de 
U Ci u'bc]uadus oponen para una acción rápida, enérgica 
} e m-adule aun en momentos de crisis y de peligros.

L ■'.pues de algunos años de lucha, en Enero de 1579, 
m | ubi icé solemnemente desde el balcón de la casa de 
h \ untamiento de Utrecht el convenio de unión entre las 
I ’ vrioias frisonas, Gueidre, Zutphen, Utrecht, Holanda y 
' i a !a i'oeumentü celebre llamado la Union do Utrecht, 
cu o rpncmh infle se cuiiridem como el fundamento de la 
República de Holanda. Las partes contratantes prometían 
peiiiidiiceer unidas lias la Ja eternidad, como si fucocn una 
m h  pruvincid, y cada una debia conservar sus priv i- 
L c\i liberto di i L u  dables y antiguas costumbies, así 
c ji  v i la& ciudades, corporaciones y habitantes de cada pro
el .u  sus tradicionales instituciones garantidas contra 
euoWiier ataque. En cuanto a religión y culto, cada pro- 
e r ijie  pod'e adoptarlas disposiciones convenientes enca- 
r U olas á mantener la tranquilidad interior. Los autores 
de m io ITtrcchi no rrcian sin duda hacer la Cons-
í i1 1 c b 11 u ii U’u t u ( sLlíüm, sino un tratado do alianza

p  1 J  I] l L  i  I i  i  d  I r  S  L  d  L 1 i"1 ¡5 j ' L  l  1L  n  O r  V  I I ' n n j r r .  o  I i  -f*T I n m  H r .

L búa. ib n id muir del vitado h i fl orlador americano, no
j f i u  de esriiii j«T l el Imperio de AL inania, porque no 
r iniiH,i J ¿ imii'n. ÍVbiu dif n r de la Liga Aquea, cuya 
^  jaiiáca Jim r,J lema mayores pírica^, y cuyos diversos 
ifli íuLbliK ciujcitd m\cutes conservaban ménus atribuciones 
q  ̂ ^'ri'clns i V h  Union de ULccifl. Por o na parte, 
om  unión ib i a ¿mr mas fuerte, más eficaz y mas íntima 
n  1 h Confediirioion dr íbuiza, y distinta también délos 
Lm aius-Unidos ue América, que son una República re
jo  it ílívü. Le ivm luch ai de ios País, s-Rajos en el si- 
t NVí riitim A ik Inglaterra en el siguiente y la de la 

ri R rLiud tn el N V ilí tuvo éxito venturoso 
p 1 1n bu' hUinsua ]> >ra c insemar y m antener las anti- 
. iVicuStcLuis y p i 'v ilrgios las costumbres y  u s js  t rad i -  
u_ . *1 l s , Ido i^noicU iiA  y reglamentos vigentes en épo- 
i „ no fu i.ehjiirindo más innovación que la li-
i * i i j il li (i le i> K,,' f1 1 i o1»j lcatante.

i m- Ir h - |i u ü.l:h ' « s si sólo el instinto de la li-
i L.i im i 1 brL u iria.m para sostener á los pueblos

n < r I b u - j  I , j'h  n - ’ l uroringada bicha, y si los vinca—
] p 1 i n o n  i E ra do  so 'ubrian roto, suponiendo
i n t1 -r jitimii aío relia use no im U : e vnrendido y exei-
i \  '  ̂ i . ti . c b le e  c,r: i pa de de la nación. A pesar 
r 1 i ‘uJin qi¡, m r Luhan cu ligua', oirías y leyes, el de-
f L • I r  Jri - 1 ai n j1 a1 bn m podido acabarse si se hubiese
J ill in ri u si lucíi n paciiiLa y conveniente tle la cucs-
t . _ i... j, k. a  ios a.

F i v - U  do ['¿SI aeej_ ío ti Chango sin reserva f 1 
/d  m > do ilolaeda y Zelanda, aunque no ju d o  

í . ■ i . ,0 1 ' f vá dieo iusLUcion por su violenta inumte.
■ i .i (m . p> i 'Mvirtaj en República federal el Es- 
qu'* -j i h ni j *  « \ R ulo Jiiibicia sido probablemente 

. : V m i. rqn'a i oíos uhitiva. 
h ' ; us . ’ > i a tiiiul ase.ira lo de Guillermo de

 ̂ 1  ̂ v  b  d  a su si no dan Listo idea del
m a ri y (L !,,s barbabas prárticas judiciaLs de la 

a , <■ m u o , ji de ’gj t cia a tod.is las naciones euro- 
. Lo. üu-i oí te ui homiismo religi< ĉ. impulsando al 

-  por oí.-.. Ja v va dación religiosa y r despecho, sus- 
; h» v  v y h  e a; <i: ) ú la juriieia. Un fran- 

‘ 1 I  . 1 '-1 i r ;  udo t j untar 
* Sí a , pea i; ¿i loí is hu a 'm i s : s , pen- 

■- > b) sag.mlo, de ptd’S do someter 
- - - . a  >'_o damnm el proceso, le con - 

( . ■ * L >nano ucr cha mccumdula en una
lM*’ " a d- gf ,, E ó c,iruarle loj brazos 

d'l 1 x ' tv abrirle el 
1 1 a j m rir i m o i 11 ^ mejillas.

i ri v Ala en 
n o l  ' > o -  l .v  p, el j para  

. m- Has prii c ‘ ; «h s uc la 
i 1 ’U'c v s a i  d, . t i  A-síiu 

- - U ! Uno i , lo ^raugoa
*a ( jU .. douc!.
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dente hizo reír al pueblo ; y iteraré!, á punto de espirar, 
abrasado y exánime, rió también con la muchedumbre. 
Ápartemcs la vista de este sangriento y bárbaro espectá
culo, que por fortuna no seria posible en nuestro tiempo.

Hubo á la sazón en Holanda, en guerra todavía con Es
paña, una Vodoración de que eran Jefes por derecho here
ditario Jos Príncipes de la casa de, Orange, y que sin em
bargo se llamaba República. Si lo era, mucho se diferen
ciaba de los Gobiernos con este nombre conocidos, porque 
la Suprema Magistratura no era electiva, ni á ella aspirar 
podian lodos los ciudadanos. Un jurisconsulto eminente, 
liarneveidt, y un Gapiían esforzado, Mauricio de Nassau, 
hijo segundo del Taciturno, sostuviéronla comenzada lucha 
con Felipe II; libraron á su país de la perjudicial influencia 
de la Gran Bretaña, y completaron la reunión de las siete 
provincias que formaron desele entonces la República de 
ios Países-Bajos; pero su rivalidad dió ocasión á im por
tantes cambios en las pátinas instituciones.

Barneveldt, partidario en un principio de la guerra y 
de que se confiase á Mauricio la salvación del Estado, acon
sejó, después de las afortunadas campañas de los holande
ses en los primeros años del siglo XVII, moderación y 
prudencia; temiendo que la suerte pudiera serles adversa 
y que la inevitable consecuencia de una larga lucha armada 
fuese la sustitución del régimen militar al régimen m uni
cipal en que se fundaban las libertades del naciente Estado. 
Mauricio, por el contrario, era el Jefe del partido opuesto á 
la paz. A  esta divergencia de opiniones se agregó otra no 
inénos importante. Las discusiones religiosas entre arme
dianos y gomaristas habian tomado alarmantes proporcio
nes. Apoyados los últimos en la decidida opinión de Mau
ricio y en la resolución de la Asamblea de los Estados ge
nerales, pedían.un sínodo nacional para terminar las con
troversias suscitadas. Pero los Estados de Holanda, funda
dos en el art. 13 de la Union de Utrecht, que disponía que 
en materias de religión las provincias de Holanda y Zelan
da obrarían como tuvieran por conveniente, y sostenidos 
enérgicamente por Barneveldt y el partido municipal, ne
gaban la competencia de los Estados generales y defendían 
que los asuntos religiosos dependían de la Autoridad pro
vincial. Los gomaristas, que dominaron pronto en las otras 
cinco provincias, negaban la autoridad á los Magistrados 
Regentes y excitaban al pueblo contra la clase media m u
nicipal, cuyas prerogativas eran opuestas al engrandeci
miento del stathouder. Por su parte las dos provincias ar 
menianas , cuanto más aisladas se ve ian , mayor descon
tento mostraban. Con violencia rechazaban el sínodo na
cional, exigían como indisputable derecho el sínodo pro
vincial], y  llegaban hasta amenazar con la ruptura de la 
unión. Hallábanse en divergencia dos grandes parcialida
des religiosas al par que políticas, que más ó ménos osúen* 
siblemente existen en toda Confederación; defensora la una 
del poder y del Gobierno federal, y partidaria la otra de los 
derechos de las provincias. Ei stathouder, Mauricio de 
Nassau, se declaró Jefe de los ortodoxos ó gomaristas, con
tra el Abogado de Holanda, Barneveldt, que lo era de los 
armenianos ó reclamantes. El resultado de la lucha en el 
terreno de la fuerza no podía ser dudoso. Mauricio, al frente
ULC SegUi'U¿> x-oaaixIO las p-L IjuiA jJCfcloo aiutlaJ. 0 0  Uo
las dos provincias hostiles, y en presencia de las regencias 
municipales intimidadas estableció la omnipotencia del 
poder militar: disolvió con amenazas y con alardes milita
res los Estados provinciales de Holanda y de Utrecht, que 
resistían, y cambió por su propia autoridad la forma y or
ganización de los Consejos de Regencia, nombrando vita
licios á los Consejeros electivos y anuales, aumentando ei 
de la nobleza y modificando á su gusto el del clero. Los 
Estados generales, cuya Autoridad había triunfado, felici
taron al stathouder. Disueltas las milicias de las provin
cias, la resistencia era imposible, y los Estados de Holanda 
que fundaron la República tuvieron que ceder y consentir 
en la reunión del rechazado sínodo general. Así llevó á 
efecto el Príncipe de Orange el golpe de estado. El orgullo 
municipal quedó abatido, y según afirma la elegante escri
tora que se oculta bajo el seudónimo de Daniel Stern, la 
unidad del poder, exigida por las circunstancias, al par que 
la imperiosa necesidad de un ejército y de una Iglesia na
cionales, para fortalecer la unión contra el extranjero ene
migo, vencieron ai antiguo derecho de las provincias y al 
tradicional espíritu de las libertades municipales. Mauricio 
de Nassau, queriendo completar su triunfo, destituyó á 
tolos los RHr Lirados de las ciudades que no le eran favo- 
rabie j, nombrando para reemplazarles á personas de su 
completa confianza; infringió, secundado por sus leales sol
dados , las franquicias y derechos de las dos ciudades que 
mayor oposición le. hacían , Hoorn y Am sterdam ; im pa
ciente por la resistencia que encontró en el espíritu repu
blicano de la nobleza, la hum illó, obligando á admitir en 
3a Cámara á dos individuos explícitamente excluidos por 
las leyes; exigió y obtuvo de los Estados, en donde por ta
les medios contaba con mayoría segura, la aprobación sos 
lemne de su ilegal conducta ; redujo á prisión á los tre- 
prímeros Magistrados de la R epública ; á Barneveldt, el 
Abogado de Holanda; á Grocio, la primera reputación, cien
tífica del país y pensionario de Rotterdam; á Hoogerbeets, 
pensionario de Leí don; y coronó su obra después con la in
justa decapitación de su protector el anciano Barneveldt y 
con la proscripción de los armenianos. Si no tomó un títu
lo nueve como Jefe del Estado y conservó la República, la 
Fede'^cAu sufrió un golpe rudo, porque la independencia 
y la i mía de las provincias no íaé respetada. Treinta 
y do i lespues, qn i c o l  , anrovechando la temprana 
rnuei ¡ 1  mrillerrao l i ,  que dejó á Holanda 'sin stathouder 
aceptado por todo el país, recobraron, las provincias mu
chas de las lib.rtades y prerogativas perdidas.

Grave peligro hubo en lo ifi  do una desmembración de 
la Rerública, perqm  U-s que ^on energía ha-
hu o r fii :.o la r r  0’ ' i <• c i , i. jCi on á que con - 
Hum an, eu la mi i o con 1 m , uo.ecu n ¡as que habían 
«.•‘Omrailo .enatad o ¡¡ » i i v o  1 mamo c 1 sacrificio do 
1 '3 v a  Qucmnrio , o v ><Lu : ; mo ol ih'ínciuc
v mjiuno li i de O* em  o j ruue p^jeri m oru-

:-n ludaterr • v i n i; nÓvU,-
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acertó á calmar las pasiones, consiguiendo que los Estados 
le proclamasen por unanimidad stathouder hereditario, li
mitando la herencia á su descendencia masculina. Muerto 
en Inglaterra sin hijos en 1703, quedó vacante el stathou- 
derato, hasta que en 1747 se confirió este cargo con el de 
Gobernador general de las Indias Holandesas á Guiller
mo IV de Orange, que no pudo desempeñarlo sino cuatro 
años, dejando á su fallecimiento en i 151 un solo hijo menor 
de edad. Por este m otivo la Princesa viuda Ana de Ingla
terra tomó posesión del cargo de stathouder, viéndose en
tonces ei raro espectáculo ele una República cuyo primer 
magistrado y jefe del gobierno fue durante ocho años una 
Princesa. Proclamado Guillermo V en 1766, combatido por 
los republicanos en 1785, tuvo que apelar dos años después 
ai auxilio de un ejército prusiano para recuperar todas sus 
dignidades y prerogativas, que confirmaron luego las pro
vincias vencidas.

La invasión francesa en 1795 organizó la República ba- 
tava, hizo ciudadanos á todos los holandeses y sometió á 
las provincias directamente á los Estados provinciales, que 
tomaron el nombre de representantes provisionales y que 
eran inferiores á los Estados generales, compuestos en su 
cási totalidad de elementos democráticos. A  esta organi
zación había precedido una lucha interior entre una frac
ción del partido patriota, defensora de la centralización, 
que quería Establecer la unión completa de todas las pro
vincias, y  la parcialidad que triunfó, favorable al sistema 
federal. No trascurrió mucho tiempo sin que los demócratas 
suprimieran la federación; y dividiendo las provincias uni
das en ocho departamentos á im itación de Francia, estable
cieron en 1797 un Directorio de cinco individuos y dos Cá
maras de 30 miembro^ la una y de 60 la otra.

Quedó eclipsada la independencia de aquel país libre y 
próspero, aunque en decadencia durante el siglo XVIII, con  
el reinado de Luis Napoleón, que se prolongo cuatro años, 
y  con la anexión al Imperio napoleónico; hasta que en D i
ciembre de 1813, Guillermo Federico, h ijo del últim o 
stathouder, proclamado Príncipe soberano de los Países- 
Bajos, resolvió establecer, en vez de la antigua aristocrática 
República, una Monarquía constitucional.

Doscientos diez y seis años ha durado la federación ho
landesa: más que la Liga Aquea y ménos que la unión sui
za; y ha tenido mayor importancia política y más gloriosa 
historia que una y otra. Se form ó fácilmente en la E dad- 
Media para dar cohesión y fuerza á entidades municipales 
y á ciase ántes separadas; v ivió poderosa y pujante en el 
siglo XV II; pero ya entonces, no suficiente para estrechar 
la unión,, la existencia cási constante de un Jefe supremo 
hereditario con el mando del Ejército y la Armada, las ne
cesidades de la guerra extranjera trajeron com o precisa 
consecuencia en dos ocasiones la modificación de los de
rechos y  poder central, viendo al cabo desaparecer la con
federación con general asentimiento de los mismos confe
derados, que en época cercana habian tenido ocasión de 
observar y  experimentar sus graves inconvenientes. Sólo 
por esta causa se explica que los holandeses renunciaran á 
la histórica forma de su Gobierno, cuando dal otro lado 
del Atlántico se levantaba, crecía y se desarrollaba en rá - 
pidu ppocpoao rm Estado nuevo formado por la unión pa
triótica de las 13 colonias de la Am érica del Norte, que 
rompiendo los vínculos que á la  Gran Bretaña las ligaban 
habían proclamado su independencia.

(Se continuará.)

SANTOS D EL DIA.

Sanio Tomás Cantuariense, Obispo y mártir, y San Trófimo, 
Obispo y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de señoras Salesas,

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.-—A las ocho y m edia.— Turno par.— 
II Trovatore.

TEATRO ESPAÑOL. —A las ocho y media.— El esclavo 
de su culpa.—La campanilla de los apuros.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las ocho y media.— 
Turno 3.9 par.—Las campanas de Garrion.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Turno 1.®— La rosa amarilla.—Baile.—Los carboneros.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
T urn o!.0—Bienes vitalicios.— Turris burris.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Turno par.— 
La Favorita.—Ei empresario de Valdemorillo (segunda parte 
de los Madriles).

TEATRO DE NOVEDADES. —A las ocho y media.— Con- 
cepcion, Concha y Conchita.—La gitana malagueña.—Los Awo~ 
ne.—D’Alvini.—Debut del célebre Capitán Howe, conocido en 
Europa por Guillermo Tell.—Pancho y Madrugo.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho.—Bobo y enve
nenamiento.—Los obstáculos—La jaula de oro.—El dinero de la 
hucha.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.—El Nacimiento del Me
sías.—La Degollación de los inocentes.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—Gran
función, en la que tomará parte la compañía de Mr. Brockmann.

TEATRO Y CIRCO DE PRIOR.—A las tres y media y ocho 
y media.—Gran exposición cíe fieras.—‘Perro.:, monos y cabras 
amaestrados.

S.ALONES DE CU’ v  ’ -NES.—Gran baile de máscaras 
de nueve de la noche i iVa de U madrugada. --Todos los dias 
patines, de diez á doce y Ce uos y cuatro,

SKATING-IIALL. — Lesiones do diez á aoeo y do dos á 
cuatro, todos los di as»


